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^ J E S U S , 
C X l M A R I A , J O S E P H . 

P O R D O N F R A N C I S C O M A N U E L 
de la Mota Sarmiento y Luna , í \ u m . 63. 
Cavallero de el Orden de Calatrava 5 Señor 

de Quel, y Ordoyo, y primero Thenientc 
de Granaderos de las Reales Guardias 

Eípañolas de fu Mageftad. 

E N E L P L E Y T O 

C O N E L D U Q U E D E L I N F A N T A D O , 
Num. 6 ¿ . Conde del Montijo, Num. 6 \ . y Don 

Gregorio de Cifneros Mendoza y Luna, 
Ntsm. 6o. 

S O B R E 

L A V E N U T A , D E E L E S T A D O D E 
Cornagoyjwoera, que fundo Don Alvaro de Luna, 
Condejiable de Cajitlla, en Dona Marta de Luna fu 
hija, y en fus defeendientes, que vaco por muerte de 
D.Bernardino de Torrellasy Luna, Conde de CaJieU 
Florit, Num45r. 

ÍOr los otros litigantes fe avran eferko 
papeles muy dilatados en apoyo de 
fus derechos; Don Francifco Manuel 
de la Mota, para prueba de el Tuyo 
no necefita de dilatarfe: Porque to-
das las partes le han confeíTado el de-

recho,corao juftifique la filiación, y defeendencia le-
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girima dcDofía Maria Je Luna , fcgun la tiene pro-
puefta en el Arbol: Y aísi fu diícurfo fe ícducira a dos 
puncos: E l primero a manifeftar , como tiene proba­
da fu filiación, y defeendencia de la dicha Doña Ma­
ria de Lut\a9Ní4m. 4 . E l íegundo, que por eflo( fegun 
lo tienen todas las partes confeílado) no le pueden 
competir la íuccfsion , y por otros títulos, y defe<Sto% 
que padecen fus derechos. 

P U N T O P R I M E R O . 

Q U E D O N F R A N C I S C O M A N U E L 
de la MQta% es defeenéente legítimo de la dicha Doña 

Mana de Luna. N ü m . 4 . 

Ara probar la deícendencia in fpecie de 
vna perfon^, fe deve juílificar por gra-

dosdiñintos, encadenándolos al modo dejos eslabo­
nes de vna cadena, ó de los eícalones de vna eícalera, 
defde el principio hafta el fin. Porque faltando ^ ó al­
gún eícalon > ó no encadenandoíc algún eslabón, fe 
difuelve^y nofejuflificab ferie de la defeendencia, 
M^er. 2. /?• de maiorat. qux f l . y .num.^ .úu & 6 $ . & 
eft commune. • ^ ~ 

z Don FranciícoManuel ha ¡do juftificando, y 
probando cada grado de fu defeendencia, íubiendo 
por medio de fu Padre y y Abuelos harta la dicha Do­
ña Maria de Luna,N¿íW.4.Pero codas las partes con­
trarias le han reparado folamente vn grado, que es el 
de la filiación legitima de Dona Brianda de Luna, 
Num. 14, muger que fue de Diego de Pucües, Señor 
de Auto]: Y fe le ha querido poner la duda de fi fue 
hija legitima de Don Juan de Luna, Nam.S. y fu mu­
ger Doña Menzia de Zuíxiga? 

5 Atendiendo ala antigüedad deefta filiación, 
por paíTar de zoo.anos > íe debe admirar, que fe aya 
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encontrado vn inftr umcnto tan exuberante, como el 
teftamcnto nuncupatívo de Don Pedro de L u n a , / ^ 
/wí'r.p.quc en virtud de poder verbal, que le dio fu 
heraiano Don J a a n ^ ^ m . g . d e c l a r ó a D o ñ a Brianda 
fu hija por fu heredera,y iajnftmyo, como tal en to^ 
dos los bienes libres, qü'e quedaron de dicho D Juan . 

4 Siendo cite el inftrumcnto principal paraefte 
grado,dcbemos ponerle con las circunftancias ^que 
contiene el Memorial ajuftado, que fon muy ponde-
rabies: Defdc el Fol. 108. de el Memorial/e dize,que 
aviendo muerto Don Juan de L u n a , fe tuvo por 
cierto, y fin duda , que dexo por heredera en todo lo 
h b í e , y de que podia teftar a Doña Brianda de Luna 
íu hija , y que encomendó á Don Pedro de Luna fu 
hermano,y Pedro Kimenezfu Capellan,ordenaíren,e 
hizieflen fu teftamento/obre lo qual fe pidió fe hizicf-
fe juftificacion , y probanza ante Diego Ruiz, Alcalde 
Ordinario de la Villa de Cornago. 

5 Y depuficron cinco Teftigos, que fueron Don 
Fernando Gómez,Alonfo de Varoja» Pedro Ximencz 
el Cape l lán ,FernandoThomás , y Pedro Ordoñez, 
todos de conodmiento,y vifta de el dicho Don Juan, 
y Dona Brianda fu hija y y todos ellos van conteíles 
en el interrogatorio, que fue fu voluntad , que en los 
otros bienes, fuera de el Mayorazgo, mandaba, y 
queria fueííe ipara Doña Brianda fo hija: y que diípu-
fieífen, y otorgaffen el teftamento los dichos D.Pcdro 
de Luna íu hennano, y dicho Pedro Ximenez el Ca­
pellán. 

6 E n cuya virtud les mandó el Alcalde x que h¡-
zieílen, e otorgaffen el teftamento, fegun fus con­
ciencias , y lo que les avia conmunicado, y lo que rc-
fulcaba de la informaeion de los teftigos, y lo juraron 
de hazer afsi, bien, y fielmente: Y en fu confamiídad 
dizen en vna elaufula de dicho teftamento: I t m , man­
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Jamos , y ordenttwos por cofa mucho p ia , e meritoria, 
c conforme a la voluntad de el dicho Don Juan de 
Luna (que en gloria fea ) que ¡Jatisfecho , é cumplido 
todo lo fufodkho, que los bienes* afsi mejorados por dicho 
Señor ¿fi algunos quedaren> de qualquier calidad, y con­
dición , que Jean, muebles, é raizas, o fe movientes, do 
quier, quefean %y en qualquier a parte ¡que ejten . e per­
tenecieren , I pudiejfen pertenecer a el dicho jeñor Don 
Juan de Luna fm perjujZjio de el dicho Mayorazgo 
los aya , é los mandamos a la dicha feííora Doña 
Brianda de Luna íu fija, que queda doncella, e fm he* 
renda alguna, con que fe pueda alimentaryé fujientar > 
€ aviendo alguna ayuda parafe cafar. La qual dicha ma~ 
da facemos en la manera, que dicha es, aviendo conf de* 
ración a nueftras conciencias^ a la voluntad de dicho fe* 
ñor Don Juan de Luna * de quien fuimos informados en 

fu vida, (f a los dichos > e depof dones, e información di 
los tefiigos ,fobre ellos recibidos, que para Nos infor-
marjredbimos. 

y Eñe teñamente tan folemne, y aviendo pre­
cedido la juñificacion de la voluntad de el diíuntOjíin 
duda prueba la filiación legitima de Doña Brianda, 
y mucho mas con las prefumpeiones, y conjeturas, 
que tiene á fu favor eña filiación; Pero , aunque no 
huvieffcmas,que el inftrumcnto/espor si bañante 
para la filiación legitima^ pordoscircunñancias , aqui 
apreciables,que de él refultan : Una , el modo de ha­
blar genér ico, diziendo los teftigos, y conmiííarios 
con juramentoque fue hija de D o n j u á n de Luna; 
Ot ra , que en fu confequencia la inftituyeron ppr he­
redera en todos fus bienes, quecn qualquiera manera 
la pertenecieflen. 

8 Para hazer juyzío cabal de la primera, fe deve 
tener prefente la fmceridad , con que en lo antiguo 
fe trataban cftas cofas i fino huviera fido fu hija legi* 
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tima , fino nattiraí, ó baftarda, lo huvicran dicho, y 
cxprcffado j Pero aviendo declarado aísi los teftigos, 
como los conmiíIariostpara teftar^on la {encillcz,quc 
fe v é , que Doña Brianda de Luna era hija de Don 
Juan de L u n a , dixeron, y probaron configuientc-
mence , que era legitima : porque efto es, lo que natu­
ralmente fe entiende en el modo de hablar nueftro.dc 
que fulano, ó fulana es hijo, ó hija de fulano: en cuy o 
cafo ninguno entiende,ni prefume, que fea natural, ó 
baftardo , fino legitimo; Y no lo fiendo, no fe le trata 
entre los eftraños con el nombre genérico de hijo; y 
hablando de él entre otros, fe dize, efte es hijo natu­
r a l , ó baftardo de fulano; y ninguno le dirá h i j o , ^ 
Jíc: Porque efta palabra fignifica ( como queda dicho) 
la filiación legitima. 

9 Efta circunftancía > ycoftumbre de hablaí: 
nueftro,fe pone en la confideracion de los feñoresjue* 
zes, para que hagan reflexión /obre ella: Pues en fu 
tiempo cada vno avrá vifto fer efta verdad fin algún 
cfcrupulo de duda: Y para entender las palabras, y fus 
fignificados, fiemprc fe efta á el cftilo,y eoftumbre de 
cada región,como fe advierte en nueftras leyes, leg. Si 
fervm plurmm 50. §.Final.f.de legat. i . l e g . i . f . 
áe vfuris, /¿g. 18. §. 5 . / i defmd. inftruft. cum alis. 

1 o Sobra efte cftilo , y eoftumbre, que es el in-
cerprete de la verdad : Pues efto mifmo efta calificado 
por leyes: Porque aviendoconftado, que vn hom­
bre es cafado, y haziendo mención en alguna eferip-
tura, ó ¡nftrumento fidedigno, como efte, que algu­
no es fu h i jo , y no dixeíle, que es natural, ó baftardo, 
fe entiende, que es hijo legitimo. 

1 ( E n términos la Autent.Jiquis liberos^Cod. de y+U. 
mturalibMberÁbi: Si quis liberas habens naturales e x ^ ^ 
muliere libera, qu¿ vxor ei poterat ejfe, dicat in inftru-
mento, five publicc, five propria manu conícripto, 
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hahenfe /ubfcriptionem trlum Ufííum fi^eáimorum^ 
fwe I N T E S T A M E N T O i § y mgeliu muñí 
mentorum^o% fuos e0e;nec adieceric naturales, huiuí^ 
moáiñYijcl legitimi f m f f i Habla cfla au-
thcmica en cáfo mas diíicülrofo: Porque trata de hijo, 
que fcfabi^, queinaéiu avia fido hijo natural, CSf 
confeqmntertcmz capacidad,de no (m legitimo; Y 
fin embargo fe defiere tanto a la denominación de 
hijo ahfolute3no poniéndole la calidad de natural: quo 
eño íolo prueba, y juílifica la filiación legitima. 

12 La authentica original, donde eña fe face, 
es la NovelL t i y . vt liceat matri, Éi¡ cap. 11 íbil 

hocautem, illudfmctre perfpmmm ^vt (i q m 
filmwi, aut filiam habem de, libera muliere, cum qua 
nupt 'u confíjieYt pofiunt > dkat in inñ rumen to , y?w 
publica ,fi*vepropm mmu conferipto^habente fubf 
criptionem trium uftium fidedigmrum ,fme I N T E S -
T A M E N T O , ftve ingeñis monumentorum, huncyout 
h a n c V l h l V U S V V M E S S E . aut F I L I A M , 

nonadiecerit naturalem > huiufmodi filios E S S E 
L E G I T I M O S > & N F I U M A L I A M PROB A^ 
T I O N S M J B I j S Q U J E a i > S E D O M N I 
F R V l EOS I V R E > QUOD I E G I T I M I S F I L I I S 
N O S T R M C O N F E R F N T L E G E S , Textos, que 
fin duda califican fer hija legitima Doña Brianda de 
D . Juan de Luna , por Us exprcfsioncs repetidas de fer 
hija fuya,conftandQ | el mifmo dempo^que fue cafado 
con Dona iMcncia de Zmlgé i como parece de los tres 
inftrumentos, que fe refieren en el Memor. Foh \ im 
B.y 11 r. 

15 ^EntrelosAutores no folo es corrienteefta 
concIufi6,como fe puede úx en Pedro Surd.r^/ . 1 .fi­
no que añaden dos circuníbncias ponderables para 
el cafo: Vna > que aunque l i denominación de la filia­
ción fea incidente prueba la filiación legitimaíMerlin* 

lib. 



M . t . controy. 27. ««m.zg .Orra . que es mucho mas 
poderofa en daciones antiguas. Menoch. / /¿ .2 . dr-

14 Tenemos juftificado cfto mifinoen el pley-
to. j en nempos pofteriores. Porque no fe duda. que 
Dona yfabcl de Zuñiga \ Kum. z9. fue hija de García 
SanCllez deAltaro.y Doña Catalina de Fuelles y Luna, 
Neim. i z , y efta otorga fu teftamento. fiendo viuda, 
en z . d e j u l i o d e i y y i . y habla de Dona Yíabcl, y fu 
mando dos vezes. y Ies nombra fus hijos, y añade. 
<¡m nombra por fu -única, y vnherf al heredera de todos 
fm bienes a Dona Tfabelde Zuñiga fu hija, Mem. Vol 
l o i . N N . 3 20.? 21 . e f ^ z . Scfial.deque en aquellos 
tiempos . era lo mifmo nombrar á vno fu hijo, que 
llamarle legitimo, Y cfto era cerca de 60. años def-
pues de el teftamento de Don Juan de Luna. 

15 L a otra circunftancia muy notable de eftc 
teftamento, para juftifkar la filiación legitima de Do-
ñaBr ianda .es averia dexado todos los bienes libres, 
como hija fuya, cuyo aéto no íolo prueba la filiación, 
finolaconftituye en poffefsio de tal hija legitima,No> 
gucrol a % . 2y, mm. 9 3 . i» fin, t í alkg. x ¿ . mm. 
151 . vhiplures,GmmUóm.s.cap.p¿8.mm.i 1 .Perc-
&in.defideieom.artic.m.mm.yi,&y8.Sard. eonf. 1. 
num. 5 o.Efcobar de pnritat. r .p.quj;/}. 1 y .»«»2.2 g. 
con que efte iníí rumento fe halla con dos calidades per 
necefe fignifícatiyas de la legitimidad. 

16 Y aunque fe puede dezir, que no fe nombra 
en eftc teftamento la madre de dicha Doña Bearriz.no 
es de embarazo: L o primero.por las authenticas, que 
quedan exprcíladas, en que tampoco fe exprcífa la 
madre, y bafta, y fobra la nominación de el padrej 
L o fegundo, porque fe debe atender á la fcncillez de 
aquellos tiempos, no tan cultos, como cftos, para 
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cftas exprersiones j entonces fe hazia grofomodo, fin 
las precauciones, que defpues fe han prevenido con­
tra la malicia de los hombres. 

17 L a Cafa de Benavente,tan Iluftrc en Efpaña^ 
como es notorio, tiene fu fundación de Mayorazgo, 
y expreffa los nombres de los hijos de el Fundador, en 
quienes haze los llamamientos^y a cada vno va nom­
brando m/¿//o, fin poner el nombre de fumuger, y 
madre de fus hijos: Eftilabaíe afsi en aquellos tiem­
pos. 

18 L o tercero,fe fatisface a el reparo, con que 
no hizo e! teftamento el mifmo Don Juan de Luna, 
<]uien, fi le huviera hecho, y otorgado en fu vida, 
quiza huviera hecho toda la declaración enteraj Otor­
gáronle , y le difpufieron fu hermano, y fu Capellán, 
quienes anduvieron tan cortos en fu contenido, que 
ni hizieron mención, que el dicho Don Juan huvieííe 
fido cafado, ni hablaron de Doña Mencia de Zuñiga, 
fu muger, de tantos pleytos, y controverfias, como 
tuvo con ella, y fobre la paga, y fatisfaccion de fus 
derechos dótales , fobre que huvo la eferiptura de 
tranfaccion en el año de 48 8. que el Duque de el I n ­
fantado ha prefentado, y otras muchas difeordias: Y 
fi todo efto fe pafsó en filencio, fin nombrar a Doña 
Mencia de Zuñ iga , qué mucho es, que no hizicílen 
mención de ella , como madre de Doña Brianda , no 
íiendo neceflaria efla circunftancia jpara dexarla por 
heredera de los bienes de fu padre. 

19 También fe repara, que fi fueífc hija legiti­
ma , no era neceífario hazer el teftamento, porque 
fiempre era heredera de los bienes de fu padre, ni fe 
huvieran puefto en la inftitucion de herencia aquellas 
palabras: Mandamos, é ordenamos P O R C O S A 
M U C H O F I A > E M E R I T O R I A todos ios 
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bienes de el dicho Don Juán de Luna , e los mandamos 
aladkhafeñora Doña Brianda de Lmafu fija, Q U E 
Q U E D A D O N C E L L A , E S I N H E R E N C I A 
A L G U N A , C O N Q U E S E P U E D A A L L 
M E N T A R , E S U S T E N T A R , e aviendo 
algma aypidaparafe cafar: Palabras, que paícee defdi-
cen , ó fe apartan de la filiación legitima. 

20 Las palabras no fon improprias de la filia­
ción legitima de Dona Brianda , y atendiendo a las 
circunñancias, y cftado en que fe hallaba , la convie­
nen en el todo, y fignifican el deíamparo con que 
quedaba, y neceísidad de remediarla. 

Z1 Confia por la cícriptura de compromiíTo de 
11 .de Septiembre de 1488. prefentada por el Duque 
del Infantado,Mf/w.f 0/. 1 zo. 5 . num.^xy. Los gran­
des debates, y diferencias que huvo entre Dona Men-
cia de Zuñ iga , y Don Juan de Luna , fu marido , fo-
brela reftitucionde los derechos dótales, por caufa 
de no avenirfe, y aver de vivir feparados. Y aun eftas 
difeordiasno fe acabaron con la vida de dicho Don 
Juan de Luna , pues defpucs de fu muerte huvo 
otro compromiílb entre la fufodicha , y Pedro de 
L u n a , tenedor de los bienes de fu marido, Memor. 
Pol. 1 iz.mm*4.z$. que también ha prefentado el 
Duque. 

z z Viendo, pues, a Dona Mencia apartada to­
talmente de fu marido, y que folo miraba á facar 
todos fus derechos, como parece los percibió de la 
hazienda quedexó , vienen con propriedad las pala^ 
bras de fer cofa pia,y meritoria, y conforme á la vo­
luntad del dicho Don Juan de Luna, darla todos los 
bienes que dexaba,p^ queáava doncella,y fm heren-* 
ciaalguna¿on que poderfe ayudar cafar\ porqueíc 
reconocia, que no tenia que eíperar de fu madre, 
que yiviacnVaUadolid, ó en otras partes muy dif-
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tantes de la Villa de Cornaga, y gaftaria , y confu-
miria todo lo que tenia con aqüel mal modo de ad-
miniñracion* 

% 5 Demás > que qüando k h\zo c! reftamento, 
fe dezia bien de Doña Brianda > que no tenia otra 
herencia entonces, con que fe poder ayudar > y tomar 
cftado,pues no folo vivia la dicha Doña JMkncia, pe­
ro aun parece que entonces empe^avaá vivir^pues 
íafeitava los pleytos dormidos, y áfsi,aunque el teí-
tamento fe o torgó en 50. de Enero de 497 . en I I * 
de Agofto del mifmo Año,fiendo ya v¡uda,pro%uia 
los pley tos con Don Pedro de Luna , fobre que tk hi-
to el íegundo copromiffo dicho dia, como queda re­
ferido , y fe expre( ía ,Mm. Fol, 1 i i .num. 433 , 

24 Debe también advenirfe, que las palabras, 
que puíieron los comiíTarios en dicho teftamento fue­
ron ^ / / ¿ / / « ^ y por ornato, no porque el teftador 
las huvicfledichoipu^ lo que cfte refirio,lo dize lafe-
gunda pregunta de la información que fe hizo def-
pués de la muerte de Don Juan de Luna > que efta al 
Memor. Pol. i c&.nwn. 3 5 ^ tü que & áiz^aver¡ido 

fa mkmlaáyqm apartado él Múyora&go m que mpodia 
difponer , mandavú >qm todo lo tejíante fmjje para 
alimento y Jujlentúcion i € dotm^ Dona Briúnda 
f u hija. 

2 5 Por ventuf á , que el Padre dexe fu hazienda a 
la hija legitima,para que fe fúñente, mantenga, y cafe 
decentemente ,deídieedela filiación legitima? Para 
que quieren ^ y defean los Padres bienes en fus hijos, 
fino para efte efecto?' 

16 De donde ftittfiere ftt bícd agetio de la inflan-
cía J o que en contrario también (e advierte , que fi 
la dicha Doña Briandá fuefle hija legitima > no era ne-
ceílario aver pedido > que fe otorgaífc Tcfiamenro, 
porque ella como ta i , í^cedia en codos los bienes. 
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Se figuiera de aqui^que qualquiera que dexa hijos le­
gítimos »no neceísitaíTe de otorgar Teftamento. Los 
Teftamentos fe introduxeron para hazer patente la 
voluntad de los teftadores.dexcn, ó no hijos Jeg.uf. 
detefiam. Y aunparaefteefeaofon nece0ar¡os, pues 
por ellos fe prueban, y juftifican las filiaciones, Mier. 
2, p. qmft. y. num. 74 . & gp. late Cañillo l ikó . cap., 
1x5. num.y. v b i p k m referí, Efcob. depurhat. \.p. 
qucefl. 15. §. 5. mm. Y en eñe cafo ha fido mas 
importante que en otros; porque fi con cfte Tef-
tamento^ y fu declaración > fe niega la filiación de 
Dona Brianda, qué (c hiziefa en contrario, fino fe 
huviera hallado ¡nftrumento tan importante? 

27 Finalmantcíi el Teftador mandó , que fe 
hizieffeefte Teftamento, y lo dexó encomendado^ 
fu hermano, y Capellán, no ay que difeurrir^or qué, 
ó para qué fe hizoí Porque todos eftavan en obliga­
ción de conciencia de hazerlo s y executarlo , pues en 
él fe declaró 3 no folo la filiación de Doña Brianda, fi­
no otras cofas, que conducían a la conveniencia, ó 
conciencia del teftador. 

28 Sin duda,que prueba mucho efte Teftamcn-
to, pues que por todos lados fe ha tratado de contro­
vertirle , y calumniarle. Por el Conde del Momijo,fc 
dize, que el Archivo de Cornago tenia vn Caxon fof-
pcchofo,en que Don Miguel deLamplé,M3yordomo 
del Marqués de Caftel-Flor¡t,vlcimo poílcedor de eftc 
Eftado,introduxo algunos papeles, que no fe inventa­
r iaron^ fe pufieron en vno de los dos Caxones gran» 
dcs,que es llano,y fin navetas,queriendo con efto dar 
a entender,que efteTeftamentopodiafer fupucfto, 
como parece de todo lo quefeexecutó por el Juez 
de comiísion5defde el FoL 11 jr.cn adelante. 

l p Pero por las mifmas diligencias hechas,conf-
ta, que efte inftrumento no tiene alguna de las fofpc-
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chas referidas. L o pritnercporque fe hallo en vn Ef-
critoriodeacinco quartasdelargo,y quatrodeaito 
en la vndezima nzvciz%Mem.FoL l i p . num. 4 x 5 . L o 
fegundo, que eftc eftava inventariado por la Jufticia 
de Cornago,y por Teftimonio de Juan Clavia , vt fu~ 
pra>mm. 413.6! qual,como confta de dichas diligen* 
cias, era Agente del Duque del Infantado, Mem .FoL 
144.B.««w. 394. L o tercero, que el Caxon,por cuya 
avertuta fe podia entrar algún papel, y donde fe dizc^ 
que hizo la introducción el dicho M a y o r d o m o e s 
diflinto del refcrido,Aim.Fo/. r 18, mm.4.16.7417. 
Loquar to , que aviendofe hecho la experiencia de 
entrar el papel por aquella avertura, quedava en pie,y 
derecho el papel, que fe introduxeíTe por la rendixa, 
y no fe halló en dicho Caxon papel en efta formad-
no tres divifiones con papeles puertos en toda forma, 
no arrojados, ni introducidos, fino pueños ordena­
damente. 

5 o Finalmente, lo que fe faca del todo de la di-
ligenc¡a,es, que el Teftamcnto fe halló en el Efcrito-
rioquetenia gavetas, pues fe encontró en la vndczi* 
ma , y que efte es diílinto del Gaxon foípechofo, que 
fe ha notado , y que eftava inventariado por la Juf­
ticia Ordinaria , y por el Efcrivano, y Agente del D u ­
que , y los papeles que Te dize averfe introducido, no 
cftavan inventariados. Conque parece aver íído vn 
artificio voluntario el de la introdecion de papeles, 
para imputarlcfin algún fundamento, á efte Tefta­
mcnto: Siendo afsi, que para mayor comprobación 
avia otros tres traslados (imples, y vno muy antiguo 
en diferentes partes del mifmo Archivo, que no han 
tenido, ni tienen la íbfpecha que fe ha notado. 

5 I Dizefe también , que en la cubierta del Tef-
tamento , ay efta nota, Tejíamenío cteJmndeLuna, 

feñor de Cornago, otorgado en Cornago em.de Febrero 
de 
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de 1447. E s dejmn de Luna, hijo de j m n de tuna. 
Guarda mayor, que no dexo hijos legítimos .fino vna hija 
naturaLCon lo qual fe quiere dezir, que Dona Brian-
da fue hija natural. 

3 z Devemos dar algunas vezes gracias a los 
Artífices de maldad; porque en lo miírao que hazen, 
dexan feñales de fu malicia. Aqui lasay fatales defer 
cfta nota fupuefta. L o primero, las tres mentiras de la 
fecha^mes^y añodelTef tamento ,dize ,que fe otor­
g ó en 2. de Febrero del ano de 1447. y confia por 
lo que queda dicho del Memorial, defde el fo/. 107. 
B.quc fue año de 497 . 

33 L a información, que fe hizo para otorgar 
el Te í lamento /uc en 2 3 .de Enero de 497. Mem.FoL 
107. J5. num. 3 52. & feqq. E l otorgamiento fue en 
30.de Enero de dicho año, A í m F o / . lop.B.num* 
367. Con que falta ala verdad la nota,afsi en el dia, 
como en el mcs,y ano. 

34 L o fegundo , fu contenido manifiefta la 
fupoficion, dize: Teftamento dejmn de Luna/eñor de 
Cornago>otorgado en Cornago, en 2. de Febrero año de 
1447. L a nota devia fenecer en eftas palabras, pues 
en ellas fe explicava , quien hizo el Teftamento, y 
quando: Pero proíigue: E s de Juan de Luna, hijo 
de Juan de LunarGuarda mayor, que no dexo hijos legi-
timos, fino vna hija natural; palabras fin duda fupuef-
tas.Porque fi y a dixo de quien era el Teftamento,para 
qué era bolverlo á rcpetir>Ni tampoco,qué necefsidad 
avia en la nota de dezir,fi eftc dexaba hijos legitimos, 
ó no ? Circunftancia totalmente impropia de las no-
tas,que regularmente fe fuelen poner por losEfcriva-
nos, enque folo fe dize, quien, y quando o t o r g ó el 
Teftamcnto.Solo,pues, fe añadió para poner lo fuper-
fluo. y no neceífario, que dexavavna hija natural; 
í iendoafsiqucenIanoca, íbIo fe podia poner lo que 
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dezia en el Tegmento ^ y pues en e¡ no fe exprefsó 
fcmejance circunftáncia, fin duda,que con o;ran malí-
cia ícfüplanto cita noca, 

35 Manifieílafe d é l o miííno que advierte el 
Mem.FoL 1 2 1 . 5 . ^ 4 3 1 . m / « 4 E n que fe d ¡ z e , r ^ 
nota ejia efertta de diferente letra, que /os inflrumentos 
mencionados Las notas fe ponen por los miímos Efcri * 
vanos, que otorgan los ¡nftrumcntos-fiefta fe pufo 
por otra perfonajia fido maliciofamenccjfolocon 
e! animo de notar la filiación natural > y como no fue 
quien podia ponerla , ni el Efcrivano que le otorgó^ 
íolo pufo cuydado, en hincar,como Ja Avcja elay-
jonjiazer el ma^aunque íueííc acofta de fu May£eñ$ 
pongafc, que dexó la hija natural,ajiiquc peligraffe fu 
c réd i to , mintiendo en el d ía , mes, y año, del otorga­
miento del Tcftamcnco. 

3 Y el mcndacio bien advertido > fue de mayof 
tamaño. Dixo la nota, que Don Juan de Luna dexó 
vna hija natural > que fue Doña Brianda,y cfto era in­
cierto > porque fino fueíTe legitima,era efpuriai y 
adulterma,porque en el año dc45>7.era menor, y de 
edad p e q u e ñ a y fe íuponc caíado fu Padre en el a ñ o 
de 48 1 ,en el poder úoUáo>Mem*FoL 11 o.B.y codfi-
guientemente fe avia cafado ames; con que era ávida 
confiante matrimonio, y no era natutal. 

37 Se ha procurado con lo referido averiguar 
lafupoficion de la nota, no, porque aunque fuefle 
verdadera, es de alguna cftiniacion. Porque en de­
recho es notorio, que no es de aígtma eficacia ^ o ef-
timacion : Porque ella no esparte del ínftrumen to, 
es fuera de é l , y qualquicra nota, enmienda , ó entre 
renglonadura, ha de eftár falvada, y comprehendidá 
debaxo de el figno del Eícr ivano, para que ha^a fec, 
íegun codos derechos, toiotituL f . de his \ qu<e in 
Ujiam.delmt. ki* 11 u titul. 18. pm* 3. kg% j ^Jn 

me-



8 
medioy tH.i¿ . //¿.4. Recop. Farinac de falfttat.q. 155, 

*>.anum. l o i . v b i bene > cfta es fuera del inftru-
m e n t ó , y apartada de él. Luego no prueba cofa a l ­
guna. Antes bien reparada cfta circünftanda > es de 
grande argumento contra producentem. Porque fi íe 
ha puefto,ó fupuefto maliciofamente, ha fido ad con-
fundendam veritatem, porque es verdad, que fue hija 
legitima. 

^8 De los comprorhiífos fe quiere facar también 
en contrario otra conjetura, que es no aver hecho 
mención en ellos de la dicha Dona Brianda.fiendo los 
pleytos con fu madre. Pero reparando en fu contení-
do^no era neceflario hazer mención de ella. Porque íí 
los pleytos fe reducían á pcdirDoña Mencia deZuñiga 
fus derechos dótales, que necefidad avia de referir íi 
tenia > ó no hijaí 

^9 También íc quiere dudar la filiación por 
otra circuiiftancia del fegundo compromiíTo ^ que es 
aver pucílo pleyto dicha Doña Mencia de Zuniga fo-
bre dichos dercchqs dótales á Pedro de Luna herma­
no de fu matidoj deviendolo hazer a Dona Brianda fu 
hija, y heredera. L a razón que huvo paraefto^quc 
Pedro de Luna fe quedo con todos los bienes de fu 
hermano, fin querer entregar ningunos a la dicha fu 
fobrina,aunque él la avia declarado por heredera, con 
el pretefto de vna fianza que hizo a favor de fu herma* 
no,quedixoimportava masque toda la hazienda,y 
aunque los teñamentariosla pidieron para la fufodi-
chatno tuvo efeóto por efta razón, cpnfta, Mem* FoL 

4 0 E n cuya refpuefta vino a confirmar, y auto­
rizar la herencia de fu fobrina 3 y no dificultó entre­
garla los bienes como ta l , fino por el embarazo que 
avia.por razón de la fianza,^, ibi: Dk.num^yi. 

4 1 Viendo, pues. Doña Mencia á Pedro de L u -



na,íu cuñado^ apoderado» y dueño de los bienes de fu 
marido, por la razó de la fianza, le pufo legitimamen-
te el pleyco/obre que de aquellos bienes le pagaííc fu 
dote,y Arras^cuyo creditosfin duda,feria anterior ala 
fianza, que era el motivo el poííeerios. 

42 Conociéndola ineficacia de eftas opoficio-
nes, dizen todos los litigantes, que fi la dicha Doña 
Brianda era hija legitima de Don Juan de Luna,como 
permitió, q el Eftado paífaíleafu tio Pedro de Luna, y 
fu padre no la dexó el Eftado,antes le refervó á los fu-
ceííores^que era fu hermano Don Pedro. 

45 A la verdad, es inftancia de ningún apoyo, y 
de falta de conocimiento de la fundación, porque co­
mo parece, Adem.Fol.é.dcCdc laclaufula fegunda de 
h fundacion,fe vén , y manifieftan llamados todos los 
defeendientes varones de Doña Maria de Luna,en 
quien fe fundócíle Mayorazgo,de tal manera,que fal­
tando el hijo varón del primogénito» llama al fegun-
do,ó el hijo varo fuyo, y de efta manera en los demás, 
fin que fe de entrada a las hembras j fino es faltando 
los hijos varones, nietos, y viznictos de la dicha Do­
na Maria de Luna,N^w.4. y de fus hijos varones,co-
nio fe reconoce en la cimf>y.de la fundación. 

4 4 De manera, que fegun ella,no era dable, n¡ 
compatible, que no dexando hijo varón Don Juan 
de Luna^udieííc^ni devieíTefuccedcrDoñaBriandafu 
hija^cn copetencia de Pedro de Luna fu hermano,ó ya 
fueíTe el mayorazgo de agnación artificióla, ó de fim-
plc mafeulinidad: pues por razón del íexo tenian inca­
pacidad de entrar á la fuccefsio^aviendo varones,y afsi 
juftamente fu padre la dexó los bienes libres, apartan­
do el Mayorazgo, de que no podia difponerpara el 
que devieffefucccdcr,quccra fu hermano. 

4 5 Y con efto fe fatisface á la otra inflancia del 
Duque del Infantado, que fegun el Mem. FoL \ %o. 

n. 
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^ 4 2 8 , prefcnto vn teñimonio del Arbol de la Caía 
de Cornago,que dizc empieza defde D.Albaro de L u -
na^y pone a fu hija Doña Maria de Luna , que caso 
con Juan de Luna: y a eftos les pone por hijos,primc-
ro,aDon Albaro de Luna, que murió de trezeaños; 
fegundo,JuandeLuna,y fe dize fue feñor,y murió 
fin hijos I tercero, Don Pedro de Luna , que heredó, y 
fue ícnon 

4 ^ En efteArbol fe dize,que Juan deLuna murió 
fin hijos, y fe deve entender» como materialmente 
fuena, fin hijos varones, no dizc, que murió fin hijas, 
fino fin hijos, que fe entienden varones. No fefialó la 
hi ja , porque como era Arbol de fuccefsion, pufo los 
que devian fucceder^ó fuccedieron* 

47 Si fe quifieííe dezir abfolute,que murió fin 
hijos compehendiendo á las hembras, eftá j uñificado 
fu incertidumbre por el teftamento, é información de 
cinco teftigos del año de 4^7 . que juraron la filiación 
de Doña Brianda, y fobre eftos ay el juramento, y 
teftamento de Pedro de Luna , y el Capellán, que de­
c l a r á r o n l o folo la filiación de lafufodicha,fino que 
como á tal la dexaron todos los bienes de fu padre,y ya 
fe vé, q en competencia de eftos inftrumentos auténti­
cos, no haze fuerza, ni merece alguna eñimacion el 
teftimonio del referido Arbol. 

48 Ni eñe teftimonio tiene, alguna validación: 
dizeíc en elMemoria^que es teftimonio dado en 2 5 . 
de Enero 7 0 1 . del Arbol de la Cafa de Cornago. Se 
pregunta,adonde eftá cfte Arbol,qué autoridad tiene, 
y fi eftá prefentado el originadlo cierto es,que el origi­
nal no eftá en los autos, y fe pone en teftimonio re­
ciente de cofa muy antigua,que fegun la ley no haze 
fee a lguna , /^ . 11 j\ ,JnJjn. titA%.part. ^ . h i : Etodo 
ejio que díximos de losprivillejos, e de las cartas que de­
ven fer midas en ]uyzjo 9fe entiende, quando aquel̂  

£ que 



que fe quiere aprovechar áe ellaswmjlra la carta y o el 
privilkjo original, e non el traslado de ella, C a , / algu­
no cjuifíep vfar en juy&io para probarfu intención del 
traslado de alguna carta, o privillejo.non denjefer crei* 
do > a menos de mojirar el original , onde fue facado. 

4 £ Y habíala ley de priv¡leg¡o,y efentura folem-
nc, que prefentado en jivyzio el original pudieíTe ha-
zcr fce.Pues que fe dirá de vn Arbol hecho, y fabrica­
do ad Iibitum,que no tiene folemnidad, y que aunque 
fe prefentaíle el original no tiene eñimacion alguna? Y 
aísimucho menos vna copia s ó traslado de él. 

50 Finalmente fe dizc, por todos los litigantes 
contra Don Francifco de la Mota, que íi efta filiación 
era cierta , como no falió fu Abuelo, ó Vifabuelo, al 
pley to que litigó el Conde de Caftel-FIorit, fiendó 
mejor fu derecho? Muchas razones pudo aver para 
no litigar efte pleyto; no tener recogidos los papeles 
de fu filiación^ falr^ de medios, ó de difpoíicion 
para vn empeño grave > ü otras > que podemos igno­
rar. 

51 L a verdad es, que no fue alguna de ellas^fino 
que Don Pedro de la Mota > en cuyo tiem^ 
po litigó el Conde con los demás , efta va entonces en 
Portugal,contra cuyo levantamiento , í i rvióalRey 
con notables íervicios, efluvo alli prifionero , y defde 
alli vino á la Corte > donde tuvo grandes contratiem­
pos , por ocafion de aquella fedicion, como parece 
de la Relación de Servicios, que tiene el dicho Don 
Francifco de la Mota , fu viznieto, que no ha prefen­
tado por no fer neceííario. Y en la ocurrencia de aque­
llas gravifsimas dependencias. > es muy verofimil, que 
no tuvieffe noticia de tal pleyio,ni fe hallaba en opor­
tunidad de lidgarie, ni hazer viages para bufear pape­
les de fq Genealogia, 

5 z Pero qué hazc al cafo $ que no litigaífe, para 
que 



í o 
que fu nieto aclare aora fu derecho? Supongafevo­
luntariamente , que no quifo litigar, que fue omiíTo, 
óperezofo; por ventura, puede fu omifsion , ó ne­
gligencia perjudicar al fucceílor ? La regla es contra­
ria , Mieres4.p. qu^ji. \ 4 . num, zp. &quccji. n . n . 
2 3. tíf qM/í. z 5. mm. 3 3 . y el poífeedor de el Mayo­
razgo , por aóto táci to, ó expreílo, no puede perju* 
dicar al fucceíTor: porque el derecho de eñe fe origi­
na, no de el, fino del Fundador, D . Molin, lib. 1. cap. 

an. i o . Mieres ¿.part. in práfation. num. ^4 . 
D.Juan delCaflill.//¿.4.c^.5 5. a num.^ . 

53 Conociendo, pues, lo flexible de losrepa-
ros, fe queda Don Francifco de la Mota, con la prue­
ba , que refulta de el teftamento de D.Juan de Luna, 
en que no folo fue llamada Dona Brianda fu hijay(mo 
como tal inftituida por heredera, dos circunftancias 
muy apreciables para la filiación legitima, 

54 A eftas íe juntan otras grandes conjeturas: 
U n a , que Doña Brianda casó con Diego de Fuelles, 
Señor de Autol , quien verifimilmentc nohiziera ef-
te cafamiento, fino fuefle hija legitima» Porque fue 
Cavallero de gran gerarquia, y fupoficion. Tres 
z¿es fe caso; la primera ,con Dona Mar i a de Velafco^ 

fegunda, con Dona Brianda de Luna , de la Cafa de 
Cornago; tercera, con Dona Marta de Gu&man, de la 
Cafa del Duque del Infantado 3 palabras del Mem.Fol. 
106.num. 545. Fuera bueno, que aviendo cafado 
con Señoras de Cafas tan elevadas, la primera, y vlti-
ma vez, creyeífemos, que cafaíle la fegunda con mu-
ger efpuria, y adulterina. 

jr4 L a fegunda, que fi no fueífe legitima, no 
era dable averia dexado todos los bienes de fu padre, 
¿ a l ó m e n o s aver hecho teftamento palam, dexan-
dofelos. Porque, como queda dicho , fino fueífe hija 
legitima, era preciífo que fucile efpuria, y aduíterina^ 

la 



la qual no era capaz de heredar los bienes de fu padre, 
D , Molin. Ub. 2. cap. 11 . num. zy* vbi Add. qui refe-
runt Cajlillum y & dios, £5* plures > P.Sanchez confiL 
Moral, l iL^cap. 3. i p . y ü f c h querian dar ocul­
tamente, tocarían al Fifco, P.Sanchez dJib.^.dub.zi. 
Antón.Gom. in /, 9. T'aur. a nuw. 2o. Y no avian de 
incurrir los commiííarios, teftigos/y Juez en vna tor­
peza tan clara, como queriendo aclararla la herencia» 
ponerla en riefgo : Y efta confideracion bien advertí * ? 
da , espoderoía por si fola aprobar íufiliación legi­
tima. 

¿ 6 L a tercera, que el Arbol original, que efta 
en los autos, y contra que no íe ha dicho nada, dize, 
como refiere el Memor. Pol. 106, que casó Diego de 
Fuelles fegunda vez ton Dvm Brianda de L m a > de la 
Cafa de Cormgo\ circunftancia , que no fe aplica á 
hijas notadasde efpuriedad j ó ilegitimidad, fino a las 
legitimas, quienes folo íé confideran de la Cafa, no 
las ilegitimas, ó efpuriasjy afsi es nueftro cftilo, y 
modo de hablar^y lo mifmo fe eftablece por derecho, 
D. Molin, lih. i.cap. ^.amm* 4 5 . 4 ¿ . Noguerol 
alleg.iS.nMm.óS. qui referí plur es. 

57 Esfuer^afe con el tratamiento llano de pa-
renteíco,quc entonces tenia con los Señores de la Ca­
fa. En lafee deBautifmo deDoña Yfabel de Zuñigaj 
iS^w.2p . funietajfe dizeneftas palabras :^ 20. de 
Diciembre,fufodicho año.bauti&é a Tfabelyhija de Gar­
da Sanzs de Alfar o , y de Dona Catalina de Fuelles fu 
muger; padrim^Don Francifco Fuelles Dona Brian-
dadeLuna yfenorade Autol y abuela de la bauti&ada\ 
acompañólos Don Alharo de Luna f u fobrino, Mem. 
Fo l . i o i .B .n . 323. EfteDon Albaro,es eldel ATÍÍW. 
í ó . y no cabía , que fi fueífe Doña Brianda de la cali-
dad, que fe drze, llamaílc fobrino al feñor de la Cafa^y 
mucho menos fe cfcrivícííe en libro tan autemíco^co-

mo 



mo el de bautiTmos: pues los hijos naturales, ó efpu-
nos no tienen paremefco con los parientes del padre, 
leg.Spuriusff.vndecognat. $. Vulgo qurfitMsJn/lutM 
fuc.cognat.Authent. Qutbm modis naturales effician-
tur fui , ^MmmveroJeg.fn.titA^. part.6. D.SoIor-
zziUom.iJemr.Tnd.lib.z.cap.\y.mm. 6 . 1 con Ma-
tietKfo,)? Lupo}NogueroU//^.9.num.zi .& z z . 

58 E l mifmo tratamiento , y reconocimiento 
de parentefco/e ha continuado por efta razón entre la 
Cafa de la Mota, y los de la Cafa de Cornagojlaman-
dolos Don Juan de la Mota, Num. 3 6. fobrinos, y 
aviendo fido Curador de algunos de ellos, como 
parece de repetidos inñrumentos , expreílados en el 
Mem. Pol. 125. a & feqq. Sin que aya 
ávido otro titulo, como fe reconoce de! Arbol > que 
el parentefco adquirido por medio de dicha Doña 
Brianda de Luna, Num. 14. y cfte tratamiento prueba 
el parentefco^ Noguerol alleg.zj.mm.y9. & 8^. 

5P Ay otra razón eficaz, aunque efcondida,que 
prueba la filiación legitima de Doña Brianda, de 
D o n j u á n de Luna , y Dona Mencia de Zuñiga , y 
rcfulta de la fee deBautifmode dicha Doña Yfabel, 
Num. 3Ó. Efta fue nieta de la dieha Doña Brianda, 
como de ella refulta, y vsó del apellido de Zuñiga , y 
fiempre fe llamó Doña Yfabel de Zuñiga , y afsi la 
nombra fu madre en fu teftamento diferentes vezes, 
y la inftituye por heredera Doña Tfabeldé Zuñiga, mi 
hija, Mem. Pol. 1 oz.num. 5 zo. & fqa. Por donde 
la venia efte Apellido? No le tenia por fus padres, que 
fueron Garcia Sánchez de Alfaro, y Dbña Catalina 
de Fuelles y Luna , Num. z z . tampoco por fus abue­
los, que fueron Diego de Fuelles, y Doña Brianda 
de Luna , Num. 14. íolo la tocaba por Doña Mencia 
de Zuñ iga , muger de Juan de Luna , Num. i . fus 
vifabuelos. Si Doña Mencia no huvieífe fido madre 
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deDonaBriancJa^, por ningún título podía nombrarfc 
Zuñiga Doña Yfabel zp. ni era muger, que 
bufcaria Nobleza de nombre agcno,íobiandolG tan­
ta en fus propios Apellidos, y aun vn hijo fuyo fe lla­

m ó , y nombró Don Frandfco de Zuñiga, fin embar­
go deTer hermano de D . Juan de la Moca, Num. 5 6, 
como parece de la información , que fe hizo para 
paíTar a Indias, Mem> FoL loo. B . num. ^ n . Con 
que fe convence por efteargumento,queDoña Brian -
da fue hija dcDonaMcncia d e Z u ñ i g a ^ confequencer 
legitima , pues fue muger de Juan de Luna , fu padre. 

60 También concurre para efla prueba , la in­
formación que fe hizo ante lajufticia deCornago, 
con ocafion de efta vacante , en que los teftigos de­
ponen, tienen noticia de efta Fundación, que hizo 
Don Albaro de Luna : Y en primer lugar llamó á 
DoñaMaria de Lunajinuger de D.Juan deLuna,ATzi-
wer^. de quien es defeendiente la dicha Doña Brian-
da, Num. 1 ̂ Mtm.FoL 1 oy.num. 5 feqq. 

6 1 Eílos tefligos en materia de filiación táii an­
tigua y río i o n , ni pueden fer de confideracion para 
juftificarla, pues hablan de tiempo, que no pudieron 
conocer,Far¡nac¿/i? teftih. q*6Q* n9 Noguer* alkg. 
2 5. «.3 3. 34» y folo pueden fer de eftimacion, por 
la fama , ó tradición y de que Doña Brianda fea def­
eendiente de la Cafa de Cornago, que es, lo que fue-
le quedar en la memoria de los hombres, y en lo de-
mas no pueden probar, por lo que queda dicho : Y 
porque es prcciífo tengan eftas noticias por inflru-
mentos, que en algún tiempo ayan vifto: y como ef-
tos fe deban prefentar ^ quedan fus dichos fin funda­
mento fin fu exhibición. 

6z Por cfto la depoficion de Don Miguel de 
Lample, de que conña, M m o r . Pb/. 107. num. 550. 
es mas aprec¡able,por dezir, que Dona Brianda fue 
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hija de Don Juan de Lúna ,íegun parece de fu tefta-
mento^ a que fe remite. 

6% De aqui fe infiere, que no fe puede proponer 
por embarazo, vn pedimento, é información i que fe 
dio por parte de Don Francifeo Manuel de la Mota, 
ante las Jufticias ordinarias, en que propufo fu filia­
ción, y a Doña Brianda la dio por padres a Don Pedro 
de Luna, y Doña Mariade Frías ,fus Tios,NWw.(?. 
Fue yerro nacido de la opinión, que avia de aver he­
cho el teftamento dicho Don Pedro de L u n a , en que 
declaraba la filiación de la dicha Doña Briánda, y fe 
pensó por e ñ o , que era fu padre i averiguofe defpues 
laverdad, y en la información que fe hizo paira eflá 
vacante, y pedimento, que fe dio para ella ante la Juf-
ticia de Cornago en 5. de Agofto de 699. fe reformo 
el pedimento antecedente,en quanto á aver d¡cho,quc 
D o ñ a Brianda de Luna fue hija de Don Pedro de L u ­
na , y refirió nuevamente j que Donjmh deLma* 

femr de Cornago, fue padre de la fufodicha, y que def ie 
luego fe apartava de otra qmlqmera Genealogía, quepoir 
error, o equivocación, o falta de noticiasfe huviejje dado9 
Mem.Fol. 1 o 1 5 1 6 ¿ h a / l a 31 p.Y la informacion^uc 
fe hizo en virtud de efte pedimento, fue con citacioíi 
de las partes. 

64 Ylosteftigos,que aviandepüeftoa el tenor 
de el otro pedimentoíin citación, dixeron folo gene* 
raímente, que tenian por cierto lo referido en dicho 
pedimento; y lo que era publico, es, que la dicha Do­
na Brianda era defeendiente de los feñores de Gorna-
oOjMem.FoLioó.ñum.^ó. Eflovltimo podiari de­
poner por la fama que avia, de fer lá dicha Doña 
Brianda defeendiente de la Cafa de Carnagoj no lo 
primero, que fueffe bija de el dicho Don Pedro de L u ­
na , por no averio fpodido alcanzar, como queda di­
cho. 

Yfm 



6 ¿ Y fin embargo PcdroMartínez/EfcrivanOjque 
avia viftopapeles, y depufo en la primera informa-
don gcneralinente; dize en la fegunda,que fe hizo con 
citación de las partes, que aunque depufo Jo que va ex-
prejjadoenfudkho.fueerror.y equivocación: Porque 
conforme los inflrumentos, que ha vifto, y a elteftamento 
hecho por Don Pedro de Luna, y Pedro Gimene^en v i r ­
tud de poder de Donjuán de Luna .fue hija de ejle la di­
cha Dona Brianda yy fe remite a dicho tejiemento > Mem. 
FoLioó.BJnj^n.num.^S. 

66 De manera, que fue error^ y equivocación 
jAs¿* &>~-7' la primera filiación, que fe propufo de dicha Doña 

^ i Brianda, y efte fe reformó defpues por la mifma parte, 
y aun los teftigos le reconocieron, y el mifmo tefta-
mentó lo calificó : Y lo que es error, nunca daña á Ja 
parte;y mas, aviendole revocado , y probado con 
citación de Jas partes \ leg. Si per e r ro remde iurifd. 
cmn. iud. leg. Siprocurator meus 5 ¿.ff, deúcq.rer.dom. 
ib i : Quk nemo trrans \ rem fuam amiltit, BaJd. M leg. 
Sipoft divijionem, Cod. de iur. & fafi. ignor. latifsime 
D, Valen^. conf Í 1. ¿ num. 5 7. vfque ad 66. vbiplu-* 
m , Solorf.lib.j.polit. cap* 8. verf. T debe , /0/ . 817 . 
Y mucho mejor, quando el primer pedimento, é in ­
formación no fe hizo con citación : y afsi nunca efta 
puedefer de d a ñ o ; pues aunque no huviera ávido la 
juftificacion , fiempre íc efta á la verdad, y cípccial-
mente en los Tribunales fuperiores, D.Valcnf . vbi 

fupra, a n. ¿o. leg. 3 m a 2. part. 3; leg. 1 o. m 17. //¿.4, 
Recop. 

6 j D e m á s , q u e es conclufion corriente, que 
no hazcfee^el teftígo, que depone de hecho, que paí-
fe de 1 o. años,quando ay inflrumento de aquel tiem­
po, por donde confia lo contrario: Y en tal cafo fe efta 
ael inftrumento ,dequien es perpetua fu certidum­
bre, y en el hombre es natural el olvido, ó equivoca­

ción, 
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cion,leg.Cenfm ioleg.Siarbiter.ift.ffJeprohationik 
Bald.co/?/ 5 y.quídam Tabellio, circa fin.lib. I . CSf conf* 
lop.adfciendum y in princM. 4. Aym. Ctwzi.conf-
j/\..mim. 1 ¿Jib. i . Maícard. deprobatwnib. concL 6. n. 
I í.benéEÍGobardtf/wví. i .fart .qu^i. i j . ^ .^mm* 
i z . & 13. 

ó 8 Queda, pues, a el parecer,probada la filia­
ción legitima de Doña Brianda : Pues para ella ay , no 
folo la nominación hecha en el teftamento , y la inf-
titucion de heredera, como calj que la prueban Caftill. 
lib,¿.cap. i o^mm, 16.vb¿plures:Smo las concluy en­
tes conjeturas, que quedan referidas ^ de que no era 
dable dexarla todos los bienes de fu padre ^ fiendo 
cfpuria , como queda dicho ,y quedavan los bienes 
expueftosya que fe los llevaífe el Fiíco: Que caíaíTe co 
Diego de Fuelles, fefíor deAutol, que era tan gran 
Cavallero, que hizo otros dos cafamientos con feño-
ras de las Cafas de Velaíco, y Guzman, y no era da­
ble , que el fegundo lo executaíTe con muger de íe-
mejante nota: Que fe trató fiempre de T i a de el íe-
ñor de Cornago , tratamiento improprio, íi no fuefle 
hija legitima: Que el reconocimiento de eñe paren-
tefeo fe ha continuado fiempre por fus defeendientes, 
que fon los de efta Cafa de la Mota, fenores de Qucl, 
yOrdoyo: Y finalmente, que Doña Yfabel de Zuñi-
ga >Num. 29, nieta de la dicha Doña Brianda, vsó 
fiempre de efte Apellido de Zuñ iga , fin que le tocaífe 
por otro medio , que por el de Doña MenciadcZu-
ñ iga , Num.S. madre de dicha Doña Brianda. 

69 Eñas conjeturas tan vehementes,y aun otras 
mas ligeras, con la nominación de el padre, prueban 
la filiación legitima, P e d r o S u r d . í w ^ 1. num.^rj. 
CapxáoLatJec.i ¿ 6 . anum. 3(5. Efcobar depuritat, 
i.part.quáft.i*).^. u mm. zp .C^ i .pa r t . qu j / l . ó . 
§ , ^ . m m . ^ & S.ó.num* 16. ÍQtcgx'm.deJideicom* 
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értk.^ 3 .num.yi* Nogucrol alleg, 2 5. num.2 3. y aun 
folo las conjeturas, Noguerol Jupra, Gallillo lib* 5. 
cap. 1 o/^.num.ó.'ühi piares. 

70 Pero en materias antiguas prueban con ma-. 
yor cñcachjMcnochM.% Je arbitrar, cafu 8<?, a num* 
78. & mm.S/\.. & c o n f i o , mm .18. Momld.conf 
70. mm. 4 1 . r . donde dizc ^ que los indicios, y 
conjeturas fon pleniísima probanza, Caftillo libr. 6. 
capit. 1x3 . mmer. 10. Eícobar de puritat. i.part. 
quáji* 15. §. 5. í } numer. %%. & 3 1 . que advierte, 
que efta filiación in antiqms fe prueba per folam enun-
tiativam infírumentorum > qmmodocumque áe eis mm-
iíonem effíciant* 

y \ Y quando fe confidera hecho antiguo?Se 
dexa a arbitrio del Juez > bien que fe confidera el de 
la vida del hombre, quitada la infancia, D.Juan del 
Cañi l lo / ikó. eap* i z i . m m . 25. que trae todas las 
opiniones, y parece que queda en efta, Graciano 
difeeptat. 969* a m m . j . y Monald. á. conf.yo. n . ^ j . 
dizc: E i ideo ft in cafibus, in quibm plena prohatio re~ 
quiriturpropter lapfum diéJi temporis 6o. annorum.re-
cipiuntur a iure pro plena prohathne ináitia > & con-
ieBur<e. AíTegurando en eftas palabras, que aunque 
para la dependencia fea neceííaria probanza plena , í¡ 
fe han paííádo ^o, anos, es plena probanza los indi­
c ios^ conjeturas» 

72 También ay otra conclufion cierta en efla 
materia de filiación, que las circunftancias, y conje­
turas, aunque cada vna en part¡cular,no es bañante a 
juñificarla, fe juntan, y vnen para efte efedo , y pro­
cede feguramente la regla, fmgulay qu<s non profmt, 
fmulcolleéia iuvant, Surd. d. conf* 1. mm. 5 3 .£5* 54, 
Noguerol 25 . num. 88* Menoch» c o n f i o , 
mm. 1S» 

5¡en-
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75 Siendo, pues, la filiación tan antigua , no pa­

rece que queda duda en eftar probada con tantos mk 
t o s j u ñ i f i c a t i v o s , ^ r y ^ c o m o también por laspre-
fumpciones, y argumentos,que quedan referidos; y 
erpecialmente todo ello junto, quehaze vna viva ^y 
poderofa probanza, 

74 Y mucho mas en efte pleyto,pordos coníi-
deraciones, que haze Noguerol allegat* 25. nvim.y 1. 
p Z . C ^ / ^ . U n a ^ u e f c trata en efte ipkytodefília* 
tione, nonprincipaliter, para que fe determine fobre 
ella; Sed ¡ncidenter ad ejfeBum fuccefsionis: E t in his 
terminis (dize s diéi. num. p 1 *) certifsimum eji, non 
requiri tamplenam filiationis prohationem ¿ protá fi f u -
per eaprincipaliter litigaretur : Ec fie ieviores proba-
xioncsfufftciunt, y refiere mucha copia de Autores. 

75 Otra,que eftamosenvn juyzio poíreííorio 
deTenuta, paraeonfeguir la poíTefsiondc vn Mayo­
razgo : E t adhoc (d ize , num* p z . ) fufficiunt leviores 
probationes, qmm ¡i ejfemus inpetitotio* 

y6 Todas las comprobaciones referidas fobran, 
a vifta, de que no fe duda por las otras partes, que 
Dona Brianda fueífe hija de Don Juan de Luna , N a -
mer.%. Solo dudan,en fi fue hija legitima; y dizen,que 
f u e , ó hija natural, óefpuria: verdades, que no lo 
han probado , ni juñificado, y aunque eftuvicíTemos 
en duda , es común , y corriente, que el hijo pr<efumi~ 
tur a ture films Ugttimus, t í non naturalis, Paleoto 
denothiSy^fpurijstcap.io.knx*Vcit2LdeJ¡deicom,qA i . 
a num. 467 . Mafcard. de prohat. concL 799 . Pacían. 
de prohat. lib.zxap. 16, a nam.z, Mcnoch. conf. 199. 
mm. 55 . verf.7. £5*lib.óJepr^fumpt. pr<efumpt.¿^ 
anum.10. Surd. conf. num. fin. ^ de al'ment. 
tit. 1 .qu<eft. 1 o. mm.^y. Sefsé dec. 284. num. 1 o. que 
con otros muchos refiere, y figue D.Juan del Cañillo 
lib.ó.cap. 1 i ^ m m 
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77 Tampoco fe duda, que el hecho es muy an­
tiguo ^ pues paila de duciencos años ; Y en eftos tér­
minos, es también común y corriente en dere­
cho , que aviendo probado vno, que in antiquis fue 
hijo de fulano^or alguna eferipeura, ó documero au­
tentico, fe entiende aver probado fer hijo legitimo, 
aunque no diga la eícriptura hijo legitimo de fulano, 

fmo hijo defulano. 
Lugares cu 7^ ^on cn termínos 'os lugares figuientes, Gra-

términos. tiano trató de el cafo, como el nueftro, difeept. 969* 
fobre la fuccefsion de vn fidcicommiíTo > en que fuero 
llamados los agnados hijos legítimos, y de legitimo 
matrimonio los mas cercanos en grado,dize^ num. \ . 
^¿4, que el pretendiente necefsita probar el grado , y 
no folo la filiación, finóla legitimidad: Y profigue, 
mw.¿\.. & feqq.Nec ohjiat y quod mulü tmeant non 
requiri tflam probatwnem legitimitaús, cum fufficiat^ 
quod tefies deponant deJiliatione, & defcendentia.qmfí 

Jlatimprcefumaturjilktio legí t ima^ natmalis, etiam 
adGbtmendamfuccefsionem^dláuonf.^j. mm. <¡. 
lih. ¿Socm.conf.z 5 .rnirn. 1 p.ltb. 1 .Menoch.ro^ 1 pp, 
num. 5 5 2 .B u thuconf. l ó S .mm. 17 Jih. 5 .vbi quod 
hdecfententia ejl induhitata in fucceJsionihus^C^xá.?^ 
\cotJenoth.&fpur.cap.zo.num.^.Ccph^Lconf. 485 . 
num. 8 1 M . ¿ .quiaijia opinioprocedit infaBis, &fidei* 
commifsis antiquis, in qmhus.fi doceturper inñrumen * 
t a , ^ fcripturas£!) fmilesprobationes de defeendentia, 
&cñ\i&t\onc>pr<€ffAmitur PRO L E G I T I M I ^ A T E ^ 

fecus autem infaBis de recent i , tune enim volens vindi­
care honajamquam agnatm, feu filius > opportet qtiod 
probetfe effe legitimum , deducenáo matrimonium ve-
rum ffeu pr<efumptum, & c<£t. Y refiere á Peregrino, 
que defpues fe pondra^y otros. 

7P Eñe lugar es de grande reconmendacíon, 
afsi por el Autor , y fu autoridad > como porque fu in-

ten-
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ícn to ,y loquec íc r ¡v¡ó ,e ra contra el que pretendía 
elfideicommiíTcqucfefundavacn tener probada !a 
filiación , ó defcendencia, y le oponia, que no avia 
probado baftantemcnce, fin juftificar la legicimidad, 
porque, al parecer, era moderna íu filiación, y en he­
chos recientes,y modernos debía probarla concluyen-
teniente ; Pero en los antiguos no dudó de la certeza 
de la conclufion, que probada la filiación, y defcen­
dencia , fe entendía juftificada la legitimidad: Y defde 
el^w.y.enadelante,dize,que el hecho antiguo fe 
entiende, el que llega a do .años , ó paíTa de la vida de 
el hombre. 

80 P e r e g r i n . ^ . 4 5 . anum.yo. trae la quef-
tion, fi probando la filiación, fe entiende probada 
también la qualidad de legitimidad, y refiere las opi­
niones fobre efte punto j Y en el « ^ . 7 1 . aviendo 
alegado muchos Autores antiguos, fobre que proba­
da la filiación, fe entiende juftificada la legitimidad, 
íígue la miíma diftincion, que Graciano, vt ib¡:A?^# 
71 m med.ihi: E t horum Patrum fententia infaólis an~ 
tiquis ^eñorem crederem: E t in praóiica m fdeicom-
tnifsis antiquis>per in^nmenta^Bfcripturas enuntia-
tive de Jiliatíone^defcendentia^volegxúvnmtt prse-
fumptum vid¡yET I N P R A C T I C A O B T I N F l S S E 
K E T V L I T A L B E R I C F S > in kg. Semtoris Jilium, 

fub num. 4 . ff. de Senatorib. Q Ú O D E T I A M 
V O L U I T F L O R I A N F S , iúleg.QuídamJub 
rmm.^.ff. deprobationib. Y profigue, que no procede 
afsi en los hechos modernos. 

81 Efte lugareño folo tiene a nueñro favor la 
autoridad de tan grandeEfcriptor,fino que refiere vna 
decifsion que tiene canonizada efta opinión, que trac 
Alberico. 

8^ Nueftro Don Juan del CzftAUib.ó.cap. 124» 
mm. 1 ̂ .no folo es formal en eftos termiflos,íino aña-
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de, que íiendo ador , ó reo el pretendiente s fi inten­
ta , como legitimo, ó como natural el Mayorazgo, o 
herencia , fe entiende probada la calidad , de que ne» 
ceísita,probada la filiación in faflo anúquo. Ubi expref-

feajjerunt¡cpimáofamm inantiquis>& exhibentur 
i n f t f i m i e n t a , ^ ^ á / ^ r t a l e n i filium calis ^ tune venfe-
m & m probatum, Q U O D IS F U E R I T L E G 1 T I -
M U S . Y trae las palabras de Peregrino, y otros Au­
tores. -

85 De manera , que eña conclufion en hechos 
antiguos^escertiísima , para quefe pueden juntar co­
dos los Autores, que refieren los tres referidos, Cafti-
I l o , Graciano, y Peregrino, que fon muchos, y to­
dos graves con la deciísion in aBu pfaflko , q aíTentó, 
y anadió Alberico; Y no hemos hallado, entre los 
que tratan la materia alguno , que diga lo contrario» 

84 De que refulca;Lo v í io^ue !a filiación legiti­
ma de Dona Briandacftá probada,al parecer, fiendo 
tan antiguaron el inftrumento mas eficaz, q fe pueda 
d¡fcurrir,que es el Teftamento de Don Juan de Luna, 
N .8 . para que intervino la probanza dé loscinco tef-
t ígos , que juraron la filia cion , y ¡a voluntad de el pa-
dre.de aver inftituido a fu hija por herederáj y con los 
argumentos, y conjeturas, que quedan expreíftd^s, 
y fegun fu eficacia eran baíbntes a probar la legitimi­
dad, aunque no huvieíle inftrumento, q la calificaífe, 

8^ L o otro , que aunque nos qucdaíTemos Tolo, 
en que íc ha probado la filiación de Doña Brianda,por 
losinftrumentos antiguos, y quede ellos no confta la 

I calidad , fiendo, como es,el hecho> tan antiguo, no 
I ay difputa, en que queda probada la calidad de legitt-
$ mahija de Donjuán de Lrma.Nnm.^^otk^ afsi con­

forme a derecho, y á las dodrinasde los Autores ? y 
íentencias de Tribunales. 

Só Contra eño fe dize, que fe ha probado, que 
? D o ñ j 
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Doña Briandafue hija ilegitimado baftardade Don 
Juan de Luna , como fe da á encender en el teftimo* 
nio^quefe ha prefencado por Don Gregorio de Zifne-
ros,dc la probanza que fe hizo en el pleyto del Duque 
de Naxara con D . Albaro de L u n a , Num. 16. que pa­
rece , debían de litigar fobre la Villa de Jubera: Efta 
probanca fe hizo en virtud de provifsion de la Chan-
cilleria en el año de 511 .Y aunque íe prefentaron mu­
chos teftigos, folo fe han notado tres, que parece 
hablan en efte punco, como confta, Mem. Fol, 155?. 
B.a mm.ó^z . 

87 Los tefligos, que fe notan, fon Fernando de 
Lagunilla,que parece tenia 6 ¿ . años ; Pedro de Yñi-
gez, de la Villa de Jubera de ^o.y otro de quien no fe 
fabe el nombre de 103. En la pregunta 25. deponen 
del matrimonio de Doña María de Luna con D.Juan 
de Luna , Num,^. Y que tuvieron por fus hijos legíti­
mos a Don Juan, y Don Pedro de Luna , N N . 8 . y p. 
Y que han oido dezír, y tienen por publico, que dicho 
Juan de Luna dexó vna hija baftarda, que eftá cafada 
con Don Diego de Puelles, íeñor de Abtor, y que no 
dexó hijo legitimo: Eño dizen Fernando de Laguni-
l i a , y Pedro Yñigez, Efcrivano de Jubera; y el teftí-
g o , que fe pone fin nombre^dizc yc\uQ es publico, que 
eldichoDon Juan de Luna falleció fin hijo legitimo 
heredero, íalvo vna hija baftarda, Mem.FoL 160. B.a 

88 L a poca eftimacionde efta proban^nace lo 
primero, de la mala forma en que fe halla aquel pley­
to , pues, como parece de la compulfa de ella, fe nota 
averfe hallado menos la hoja de la continuación de la 
depoíicion de Fernando de Lagunílla, y el principio 
de el otro teñ igo , de quien falta el nombre, como íe 
cxpreíTa, Mem.FoLi6o9nmn.6^ 5. Y a lo menos efte 
t eñ igo , de quien no ay nombre al principio, le debía 
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tener a el í í n , paf a firmar, y no ay algo de eño : Con 
que eftos autos fe hallan adulterados, y no fe Ies pue­
de dar crédito. 

Sp L o fegundo > fi fueron tantos los teftlgos, y 
probanzas ^ como no fe notan , y cxprcílan mas, que 
cftos tres í Y como no fe ha puerto, lo que han dicho 
los demás? Si lo dixerantodos,lohuvieran notado; 
fi no lo han dicho, es, porque, ni fe articuló , ni era 
n^ceflario para el pley to, y en lo que no es del pley to, 
no fe cree a la depoficion del teftigo , kg. y i . tit. 16. 
p.8. verf Otro s), y fe vé en \zpregunta . a cuyo te­
nor deponen, d. FoL 16o. B . num. 6% 8. en que no íe 
pufo, ni articuló tal circunílancia, deque huvieífe 
dcxadotal hija baftarda ; folo fe dko , que no dexó 
hijos legítimos, id eji varones, que pudieran íiicceder 
en el Mayorazgo, no era delcafo lahija: y el teftigo, 
que depone, fuera de lo articulado, como lo dize vo­
luntariamente, y en lo que no íe le pregunta, fin aver 
jurado fobre e l lo , no hazefee alguna , ni fe le da cré­
dito , á. leg. 5 i . üt . 16. parí. 3. verf Otro s), el fegun­
do , vbi Gtcgoughjf. 6. Cardin* de Lucca de iudicijs, 
difv. a . amtm.óp . y mas,fiendo entre otros terce­
ros: Sihuvieran depueftoen pleytocon la fufodicha, ó 
fu marido, fuera otra cofa, contcniendofe en el in* 
t€r rogator ¡o ,ó pregunta; Pero no eftando en ella 
expreflada, tal circunílancia, ni fiendo neceííaria a el 
pley to, y fiendo eñe entre otros terceros, efí res ¡nter 
dios a¿ia£!) nonpr<emdkat* 

po L o tercero, íc deve notar mucho^que la pro­
banza íc haze en el año de y Í I . teniendo los teñigos; 
vno 105. anos, de quien no fe fabe el nombre; otro 
^ 5 . y el ono 50. y todos conocieron á los dichos 
Juan , y Pedro de L u n a , N'N.S.y p.y a Don Albaro, 
hijodeeftc, Num. 16. y ninguno dize de conoci­
miento de la dicha Dona Brianda,2VOT7.14. hija de 
D o n j u á n de L u n a , que era mas natural el conocer-

la; 
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l a ; Pero teniendo tanta edad , y confiando j que en 
el año de 497. era doncella, y por cafar, como pare­
ce del Teftaniento,que queda referido , y que hada 
el ano de 5 11 . íolo ay 14. años de d iícrencia, parece, 
que no cabe, que depongan de los conocimiencos de 
los dos hermanos; y efpecialmente el Efcnvano de 
Jubera ,y q u e d e D o ñ a Biianda depongan de oídas, 
y de publico i Con lo qual en eñe punto, pareces que 
no fe les debe dar crédito alguno: Porque fi no la co­
nocieron , no parece dable faber de fu filiación. 

9 1 L o quarto, que conformé á dcrecho^el tef-
tigo de oídas no haze fee en hecho moderno, de que 
puede aver teftigos de vifta, ó conocimiento, folo íc 
admiten en hechos antiguos; afsi lo advierte la ley zp* 
ti t , ló.p.^.y Gregor.Lop.míeg.zo. tit.p.p.4.gloff. 1. 
Y la ley 28. del tit. 1 ó.p.^ .lo dize expreífamente, que 
quando el teftigo depone fobre cofa de hecho, y?¿//-
xera, que la oyera dezjr a otro > N O C U M P L E 
L O Q J J E T E S T I G U A - , Y mas abaxo, dize, 
masfi dixera el teftigo tan folamente, qm oyera dezjr a 
otro alguno, que talhome, é talpujieran tal pleyto entre 
si en efia manera, o que vn heme matara a otro >T A L 
T E S T I M O N I O N O N D E B E V A L E R , 
porque el teftigo depone de o)da, leg. Tejlium, Cod. de 
tejlib. cap. Licét ex qmdam eodem. 

pz Aunque fea el hecho antiguo, los teñigos de 
oídas no hazen alguna prefumpeion > fin muchas cir-
cunílancias, que advierte ^ d. cap.Licét ex quadam de 
te/lih. Es neceflario, que las oídas fean ciertas, que di­
gan , en que tiempo lo oyeron, fi antes, ó defpues de 
el pley to; y confte también, que las perfonas, á quie­
nes lo oyeron , íean de buena fama, y mayores de to­
da excepción,^/ in d. cap.Licet ex quaciam,y afsi A g u í 
tin BarbofaTO^.98. a num. 4. no h$ze eñimacion al­
guna de tales teftigos; elfeñor Valenc. confuí.num. 
i po . dizd 9 que in re magni momentinihilprobant, y le 

I figue 



%uc D . Juan del Caftill, cap.i num. %f% Noguer. 

dwítymhitprobat. 
P3 Pues fi la materia para con aquellos teftigos, 

era moderna i y de conocimiento, y demás de eílo 
deponen de oídas , fin expreílar* ni referir perfona ai* 
guna, a quien lo ayan o í d o , que lo pudieíTe faber, W 
siendo ^ folo de oídas, y publico, por donde en ma­
teria tan grave , pueden hazerfee, ni aun fervir de 

.preíumpcion, coficurriendo el no averfeles pregun­
tado íemejantercircunftancia? 

P4 Para deftruir ¡a filiación legitima de Dona 
que el derecho tiene apoyada por probanza 

plenifsima en materia tan antigua > era ncceííana 
otra clara de lo contrario: Y pues no ay otra cofa^ 
que lo expreflado, que no es probanza > ni pue­
de fervir de t a l , no parece, que fe puede oponer a la 
filiación legitima juflificada. 

p5 Demás de efto > fe debe reparar la variedadj 
que en eñe punto fe propone: Eílos teftigos dizen^ue 
fue hi ja baftarda j la nota de el Teftamento, que que-̂  
da referida, dize hija natural: E l Teftamento, y tef­
tigos , dixeron, era hija de Don Juan de L u n a , y por 
derecho en fubftancia > es dezir > es hija legitima > y eÁ 
pecialmente en hecho tan antiguo, como queda pro­
bado : Y en efta variedad fe efta fiempre, á que es hija 
legitima, defpreciando ^ilegitimidad > como es co-
mun entre los D o l o r e s , M o n a í d . ^ ^p. mm. ¿. 
m i l . D . Caftill. lib.j.cap, i z ¿ . num. 17. Noguer. 
alleg. z ¿ . ^ • 4 í > , T i b e r . D e c . refponf.io^ m m . i ? . 
vol. 3 • Burfat. confp8> mm. 17. Peregrin. defiáekonu 
ü r t i c ^ > num.y 1. late D.Valen^ confio, a num. 5 r. 
mmfeqq. Noguer. alkg.i ^ nmn.pp. Y efto procede, 
aviendo igualdad de probanza , fobre la calidad de 
legi t imóle ilegitimo, CaftilK e r / ? / ; ; y ^ r ¿ ) quedi- . 

zen, 
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zen , fe prefieren los tcftlgos, que deDonende licito, 
a los que ateftan de culpa, y delido. Ymnquc hixvkC-
fe algún exceiTo déla prueba dq la calidad de i l e^ iU 
mo,rerpeao déla de legitimo, fe efta á la pmeba 
de mftrumentos, ó teftigos, que prueban la íegitimi-
dad , reípeóto de los otros, que la contradizen , Don 
Juan del Cañillo , ^ / / ^ , Monald, ^ ^ fy0 
relatit Noguer. alleg. % ̂  n u m ^ . t$ \ oo. 

9 6 Y puerto, que la probanza de teftigos,ó con. 
jeturas de la ilegitimidad, no pueden competir coa 
la relevante de el Teftamento de Juan de L u n a , e in­
formación de los teftigos, que juraron para él,y con-
jeturas vehementes de la legitimidad de Dona Brian-
da, y difpofieionde derecho, que la autoriza en he­
chos antiguos, no parece, que pueden fervir de óbice 
vnosteftigos de oídas , que voluntariamente depuíie-
ron, fobre lo que no fe les preguntó^ ni coiiducia al 
punto de el pley to, que fe litigaba* 

P U N T O S E G U N D O * 

Q J J E E L D U Q U E D E L I N F A N T A D O , 
y el Conde de et Montijo, y Don Gregorio de Zifneros* 

( NN* ó o . ó 1. Ó4. y ó j . ) no tienen derecho a la 
fuccejúon deejie Mayorazgo. 

9 7 IVT 0 ^s "^ceíTarío otro motivo para Ta 
J[ \ | exclufion, que la confefsion de to­

dos los referidos, pues todos ellos confieífan, quefi 
Doña Brianda de Luna huvieífe fido hija legitima de 
Don Juan de L u n a , Don Francifco de la Mota , y fus 
anteceííores> huvieran tenido mejor derecho, que 
el Marques de Caftel-Florit, Kum. 45 . en la vacante 
de Don Albaro de Luna, Afow.^y, 

98 E l Conde de el Montijo en las opoficiones, 
que haze á Don Francifco de la Mota * Fol. 119. Bé 

num* 



m m . ^ l j ' & z e , que el Conde de CartelFlorit 3 ven­
c ió , mediante la pérfona de Doña Violante de Luna 
fuabuela, N^w.^ i.defcendientede Don Pedro de 
Luna^queerahijofegundoiy que fi Dona Brianda 
fuera legitima, como Don Francifco de Luna , y fus 
afeendientes venían de hembra de la linea primogé­
nita , tenia mejor derecho , f i fuera cierta la filiación, 
y expreffa cftas palabras,^ por elconfiguiente el derecho 
de Don Francifco>y padrean acjuella vacante, fuera 
conocido , y notorio a fer legttimay verdadera f u afeen-
dencia.y linea. 

L o mifmoopuíb Don Gregorio de Zifne-
toSyFoLx i^B.mm^Sp.d!) 390.CI Duque de el Yn-
fantado,dixo lo mifmo , Fol. i lo.nMm, 427 . Con que 
conheflan con evidencia, no folo el derecho , que ao-
ra tiene Don Francifco de la Mota , fino el que ante­
cedentemente avía tenido en la bacante antecedente, 
encafo,de que la dicha Doña Brianda huviefle fido 
hijalcgitima: Yeftandoeí laprobadaen el punto an­
tecedente, parece, que eftos Litigantes no le pueden 
competir la fuccefsion. 

100 Arriba dexamos íatisfechojquc Ja omiísion, 
y negligencia de Don Pedro de la Mota, iVziw.44.de 
no aver falido, y litigado > no perjudica á Don Fran­
cifco fu vifnictoj Y mas aviendo tenido los contra­
tiempos, que padeció,que fueron impedimento legi­
t i m ó l e no afsiftir á efta dependencia. 

101 Demás de eflo,cada vnode los litigantes 
tiene fus impedimentos para efta fuccefsion , D . Gre­
gorio deZifntroSjUO tiene probada la filiación, que 
propone: dize^que defeiende de Doña Maria de L u -
na,A/^w.lo.Yneceísita probar, que la dicha Dona 
Maria , de quien dizc deriva, fucíTe hija de Doña 
Maria de Luna,y Juan de Luna,Afrra.4. 

102 Valefe de aquella probanza , arriba referi­
da, de el pleyto de el Duque de Naxara v en que pare­

ce. 
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ce ay dos teftigos; U n o , Mem. Fol. i j p , mm. 6 i ^ . 
llamado Pedro Martincz , que d íze , que Doña Maria 
de L u n a , tenia, y dexo otros hijos legiciraos íin el di­
cho Don Juan de Luna, y eípecialmcnteá D . Pedro 
de Luna , y a otra Dona Maria de Luna: loqual fabe, 
porque afsi fue, y es publico en la Villa de Jubera^ fus 
Tierras, y Comarcas. 

103 JuanOrtizdeSal^edo^^w.^zS.dize^uc 
tuvo a otra Doña Maria de Luna , que dizc, que caso 
en Ciudad-Real, y a los otros dos hijos D.Juan,y Don 
Pedro; y lo fabe, porque aísi fue, y es publico en 
Cornago, y fus Comarcas, aunque efte teftigo los ha 
vifto , é fablado por fijos de la dicha Doña Mariar 
Habla en quanto a eño de los varones; de ella, no di-
ze , que la v io , ni conoció; folo dize, que casó en 
Ciudad-Real, fegun noticias, ó que fe dezia en la 
Tierra. 

104 Los teftigos, que no dan razón de fu dicho, 
y hablan de o ídas , como eftos, no ay duda, que n a 
hazen fee, como en ambos puntos lo advierte la/¿y 
zS.tit. l ó . p . j . También es cierto, que para que vn 
teftigo deponga, y fea creído fobre filiación legitima» 
ó natural, es neceííario, que depongan, que fue ávi­
do en el matrimonio, ó fuera de el, con fulana, y que 
los padres le trataron, y educaron, como hijo legiti­
mo, y el á ellos les nombraba, co mo tales; Y íi el he­
cho es antiguo,que no pudieron alcanzarlos teftigos, 
fe recurre á conjeturas, y a el tratamiento de los her­
manos, y parientes, que le huvieííen tenido, y trata­
do , como tal , como con muchos lo advierte No-
guerol. alleg. 15. mm. j y . Bartol. in leg. Filium eum 
diffinmm 9ff. de his> quifuntfmy v d alien Jur. Caftill. 
lib. ¿.cap. \o^.nn.6.&y.D.Valen^.co/^ lóp.w.g . 

105 Para con eftos teftigos, el hecho era mo­
derno , rcfpefto de el tiempo en que fe hizo la pro^ 
ban^a, como queda notado; no deponen de a¿lo alr 
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guhode filiación > ni de crianza, ni nominación de 
padres, é \\\]z9j tiúnihilprobant-y Y ¡o quemases, 
no ha ávido tal iracamiento de parentefeo^ ni recono-
eimiento de cal entre eftasFam¡lias:Con que no fe pue­
de tener, ni dar crédito á efta filiación» 

106 También fe vale de vna memoria anticua, 
que dizen,dcxo efenpta Don Pedro González deMen­
doza , Num*i6.mzto de la dicha Doña Maria de L u ­
na, Mem.FoL 1 jj.nuw* 6\ 5. Pero en ú ó i ^ á'xzc^ej -
te Memorial ̂es pliego de papel fmple fin ejlar firma­
do y j al parecer muy antigm.por lo maltratado > y roto, 
que ejia. Qué autoridad , ni fee fe debe dar a femejan-
te pape! > E l mifmo lo pregona , que no tiene autori­
dad alguna, ni fe fabe , de quien es, ni quando fe for­
m ó : Pues no confta^que fea de el dicho Don Pedro 
González dé Mendoza, mas de, porque lo alega la 
parce; ni tampoco, que aya eftadoj ni fe aya facado 
de parte > y lugar,donde fe pudiera dar algún crédito, 
como es algún Archivo: Le ha prefencado Don Gre­
gorio de Zifneros ^ y le ha podido formar alguno^ 
como, y quando aya querido; Y aunque en coías an­
tiguas (uelen ayudar papeles, y eferipturas fimples, 
han de tener autoridad in fuo genere, fi no es noticia 
defpreciable>Caftillo//¿. 5*^/7* n ^ . m m . \ o . & n . 
1 5. in med. 

107 Tanto, y mas deíj^reciable es las informa­
ciones, deque fe vale fechas en Palencia en el año 
de 6y6.FoL 14o.y figuientcs, en que hablan los teñi-
gos de la dicha Doña Maria de Luna , fuponiendola 
hija de Doña Maria de Luna, Num.^xn quien fe fun­
dó efle Mayorazgo j y de la filiacion,hafta dicho año 
de7Ó. paílarian mas de 200. años , cuyo hecho tan 
antiguo es temeridad en el cefligo ateftiguarle* como 
lo advirtió con Farin.Noguer. alleg.ij.nn. 53.7 34. 
Y mas no deponiendo en eftc punto de oídas á perfo-
nas ciertas, que pudieron faberlo^^ibi.-Noguer^ w i . 
38.ef47* E n 
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108 En la filiación de la dicha Doña María de 

Luna yNum.i o. dizen, fe perfuaden a ella, por aver 
vifto e! referido Memorial de Pedro González de 
Mendoza , que como queda dkho.nihilprokt, y por­
que conforma con el Nobiliario de Haro> cuya auto­
ridad es contraproducentem, porque fus noticias [ co­
mo inciertas^ eftan reprobadas por auto acordado del 
Confejo , Auto z 3 r. que refiere el auto q dio el Con-
fejo para ello en i^deOdubre de 162 5.por cuya ra­
zón fe debe tener efla noticia por fofpechofa: Traen 
otra razon,que efta Familia tiene las Armas de la Cafa 
de Luna en la Capilla de San Yldefonfo de la Catedral 
de Palencia,y en la Parroquia de San Miguel de Nuef-
tra Señora de la Prefentacion de ella • 

I op Eftos teftigos, que no pueden deponer de 
clhecho,fino que fe perfuaden a él, por la fazon , que 
proponen-,no pueden probar mas , que aquello mif-
mo,a que fe refieren, quoniam tejiis nlative deponens$ ^-é-
nonprohat, plm qmm relatum^ogcrol alleg.io.num. 7 / 2 ^ t £ ^ 3 ^ t X l ^ 
11 3.̂ 5* 1 i4.Larazondefudepoficion íe refiereaef ? - ^ . i ^ . ^ / r . á L . » ^ 
Memorial de Pedro Goncalez de Mehdoza: A el No- ^ t v ^ - A - - ^ . <^u 

iliano detlaro, que vno^y otro mhtlprohant.vt «^ ¿ v i ^ ic ,*^^ s 
fuprh A las Armas de Luna de aquellas Capillas, qué 
no fon de momento, para probar efta filiacion,y que 
por ella ayan vfado de eftasArmas: Puede aver ávi­
do otra, porque efta es muy general, y era menefter 
vna,muy efpecial, dirigida , á que la dicha Doña Ma-^ 
ría era hija de Doña Maria de L u n a ^ A i W , ^ 

I I o Son también teftigos examinados volunta^ 
riamentc, y fin citación , que no prueban, Noguerol 
allegat. ^6, numer.42. Lucca áe donaüon. dtfc. 35. 
mmer.Ü. Ni fon informaciones , ad perpetmm rei 
memoriam, que fefuelen Cubfamxyaliqmmodosabo* 
nandolos teftigos: Porque eftas informaciones, 
perpetúame hazen en aquellos tiempos, en que los 
teftigos deponen de las filiaciones > 6 hechos^ue ellos 



vieron , y trataron, para que de ello confie in futu* 
rum: Pero aviendofe executado en el año de 76. du-
zientos anos defpues, que pafsó el hecho , es lo mif-
m o , que íi aora lo executara: Porque en vno, y otro 
tiempo no han podido los teftigos alcanzar la filia­
ción , y Tolo pueden deponer de las noticias ,que dan 
el papel de D.Pedro González de Mendoza, del Nobi­
liario deHaro, y Armas de aquellas Capillas^que oy fe 
pueden teftificar en la mifma forma. Y fi aunque efto 
fedepongaoy,noesde eftimacion; tampoco lo es, 
porque lo dixeííen en el ano de 6j6* 

111 Conociendo la debilidad de eña proban^a> 
íe ha traído la recufacion, que fe hizo de Don Grego­
rio de Zifneros, Oidor de la Chancilleria de Vallado-
lid, T i o de el dicho Don Gregorio, Num.óo.a quien, 
parece, recusó el Marqués de Abila-Fuente,en el pley-
t o , que litigava con el Marqués de Camarafa, y Con­
de de Salvatierra, fobre el Eflado de Ribadavia: Dos 
razones propufo, que era pariente de el Marqués de 
Camarafa^or parte de fu padre, y por la de fu madre 
D o ñ a Yfabel Poftocarrero y Luna : Porque el dicho 
Don Gregorio era deícendiente de Don Rodrigo de 
Mendoza y Guzmán , hijo de Don Albaro de Men-* 
doza,Conde deCaftro,cuyoEftadogozaba el Mar-
qués.y por eñe medio tenia parenteíco con él,por par­
te de padre. 

n i Y que Doña María de Luna, muger de di­
cho Don Rodrigo,era hija de láCafa de Cornago,y 
deícendiente de Don Albaro de Luna,Condeftable de 
Caftilla, de quien era defeendiente la dicha Doña Yfa­
bel: Y por efte lado también era pariente del Marqués. 

115 X a otra caufa fue^que tenia grande amiflad 
con el dicho pa rqués , y dependencia con élj y en vir­
tud de clla, ledexó los poderes, para governar fusEf-
tados, quando pafsó á el Rey no de Aragón. 

Y 



114. Yaviendofe mandado^que juraffe de-
daraffe el dicho Don Gregorio, declaró , que eran 
ciertas, y como cales las confeíTaba , diziendo, y ex-
preflando !o íniímo, que fe avia propuefto: Y fe decla­
ró e m ^ de Oélubre de <í81. que fe abñuvieíTe de el 
pleyto: como parece de la addicion á el Memorial. 

1 15 L o primero fe debe advertir, que efta rela­
ción de parenteíco, íolo confta por la declaración de 
el dicho Don Gregorio , que es lo mifmo , que fi lo 
declarara fu hermano Don Diego de Zifneros, NtAm. 
55. el qual lo avia dicho, y referido en los pedimen­
tos, que hizo para las informaciones, que formó en el 
año de 16y6* Y fi fu pedimerito, y declaración, no 
importa á el cafo, ni aun las informaciones, que hizo, 
como queda dicho ; qué prueba hará la declaración 
de fu hermano,en que fon igualmente ambos intercf-
fados? 

1 1 6 Tampoco le eftaba mal declarar parentef-
c o c ó n Cafas tanlluftres; Sihuviera ávido juílifica-
cionconefcripturas, y papeles, hiziera alguna fuer­
z a ; pero no eldexarlo ala voluntad de dicho D.Gre ­
gorio de Zifneros. 

117 Tampoco la Chancilleria le declaró recufa-
do , por razón de parenteíco : Hemosdecreer, qué 
Tribunal tan fuperior , no podia apartarfe de la diípo-
íicion de la Ley de el Rey no: En útitAodib.^Recop. 
fe habla de la recufacion de losSeñores de el Confejo, 
y Oidores de las Chancillerias; y dize la ley 19. 
Otro s i , el quarto: Otro st ordenamos, que el que recu-
fare a algunos de los dichos jueces, por caufa de paren-
tefeo, ó afinidad, fea obligado a declarar en particular 
el grado de el tal par ente feo, o afininidad ,y ̂  medio ¡y 
caufa, de donde viene; T que no haz^iendoé'a dicha decla­
ración, no fea admitida la tal recufacion. E n eña no ífe 
pufo el grado dé parentefeo; Luego, ni ha fido cauf^ 
de reculación, ni pudo adaúdrfe. 

L A 



11 8 A que íe añade ^ que por AiuodelConfejo 
153. no fe admite para la recufacion e¡ parentefeo, 
h e n d e d quinto grado; Nota, las recufaciones 5 la 
l . del tit. 1 o. l'th. 1 . Recop. Y en eñe cafo, no es fácil 
contar los grados de parenteíco, aunque fuera cierto, 
ni él los explicó. 

119 Eracaufa legitima derecufacion laíegun-
d a ^ laamiftad> y dependencia ác clMarquescon di­
cho Don Gregorio, por aver tenido fus poderes para 
el govierno de fus Hilados; y afsi juftamcntc fe le dio 
por recufado:Con que eñe nuevo motivoj no íirve de 
comprobación a aquella filiación. 

120 Aunque fueííe afsi, que Doña Maria de 
L u n a , .ZST^.4.huvicffe tenido hija, que íe IlamaíTe 
D o ñ a Maria de Luna , es neceífario probar identi­
dad , y qu e cfta fue, la que fe casó con Don Rodrigo 
de Guzmaz , ^ ^ , 1 0 . Pues, aunque eñe tuvieííe por 
muger, a vna que fe IlamaíTe Doña Maria de Luna, 
no por efto fe prueba^que fucile hija de la dicha D o ñ a 
Maria de Luna, Num^ . 

-p-j j . * 11 Los lugares fon vulgar es, Noaucr ohefie-
^ . /7 7 re muchos, alleg. 15. a num. 164. ibi í Qumto, qmd 

qmndo confiaret evidenter extiíijfe Didacum de Cuer-
ha, & fundatricis f r a t rmfm£e , &fmUiterGahrie-
lem4¡ Vargas defeendere aqmdam Didaco deCmrba: 
Adhu¿ínon poífet obtinere : debebat cnim probare 

^ identitatem afcendentis, & eííe fratrem prsedid^ fun-
^ £ t \ á s , vt per MafcardumcmcLSyq,. Identitatem ali-
cuiusrei>mm. \ \ . & i deprchanda identitaíe 
perfonarum, Bart. in leg. 1. mm. 5 . v m s e x plu* 
ribusy Dcáusconf. l\.num:^,quiloquitur inmjiro 
cafu, Mi%K:h . lih. 6. prá/umpt. 15. h m ¡ 37. (5* 5 8. 
Galganet. de ^ndií .part . 1. cap. 1, qu<ej}. <vitim. n. %. 

pag. z ó j . E n el num. i ó j . E t adprohandam pwfoná 
identitatem x non Juffiát probare extitife, qmmdam 

mm 



1% 
hommem tali nomine appellatumfmt enim ncccffmx 
alix du^ denionftrationis cognominis, & patria, aut 
alUfimilest que es la dodrina de Barculo, feguida 
por todos losDoótores ; y refiere con el á Decid. 
Galganeto, Mafcardo , y Locerio, que dizen 
ex identítate mm 'mis, & cognominis, nonprobatur per-
fon<e identitas \fed requiritur aliademon/lratio , para 
que cambien trae a Cy riaco, y a Miercs. 

11% Y num. 1 6 6 . dize ^ qmd pr<ecipue procedit 
in mminibus communibus , & frequentibus , veluú 
joanes, Francifcm \ tune enim requiruntur, etiam ali<c 
demonjiraliones, y refiere á Dedo, y Cyriaco. 

1 z5 Y el feñor Valen^.eonf. wo.anum. 16. 
dize, que es neceílario fe articule, y pruebe la iden-
tidad de la perfona, que tiene tal Nombre, y Apelli-
do, que es hija, ó hermana, de la que fe trata, por fer 
fundamento de fu intención, aliasfaecumbit 3 qui fpe~ 
cifice, non probat identitatem perfon*. Porque non pro* 
bat hoc ejje, qmd ab hoc contingit ab ejje. 

1 24 Y pues, lo mas que en contrarío fe debe 
dezir j es, que Don Rodrigo de Guzmán eftuvo cafa^ 
do con Doña María de Luna j fin cxplicaríe, ni dezir-
fe en ¡nñrumento alguno , que fueífe efta hija de 
Juan de Luna , y Doña María de L u n a , Hum. 4 . T 
el nombre Maria es tan frequente, como csj l í íor ío , 
no cabe duda, en que la identidad no efla f í o b a d a . 

115 No ay demonftraciones, que juñifiquea 
la mifma perfona: Antes bien , reparadas ías c i ^ i n f -
tancias, conflaladiverfidad. Los dos teftigos, que 
depufieron en el pleytode el Duque de Naxará , íolo 
dizenjEl vno J que Doña María de Luna( fuera de los 
hijos varones ) tuvo á otra Doña María de Luna, 
Fo/, 15^. mm. 614,. Mem. Y Juan Ortiz de Salcedo, 
que es el otro ^^w.dzS» dize/que tuvo de más de 



#• é 

Juan y y Pedro de Lima a oirá Dona Maria de Luna? 
qm cli&e, que caso en Ciudad-Real: Lo qual fabe, por­
que a/si fue, y es publko enCornago, y fus Comarcas. 
Por las eícripturas, prefentadas por el mifmo Don 
Gregorio de Zifneros, confia 5 que Don Rodrigo de 
Guzman ^ y Doña Maria de L u n a , fu muger, fueron 
vezinos, y vivieron en la VilIadeCafl:ro-Xeriz,Fo/. 
1 5 5 . 5 . num. &feqq. Memor. Y e/ío t no con* 
viene con el caíamienco en Qudad-ReaL 

\ l 6 Ni tampoco , con la demonftracion , que 
íc quiere dar a fu marido ^ que fue hijo de D . Albaro 
de Mendoza^ primero Conde de Caftro : Dize la me­
moria ,que en contrario fe fupone de Pedro González 
de Mendoza , tuvo el Conde Don Albaro en fu moZje-
dad en Dona Inés de Barahona , W hijo natural, que 

fe llamo Don Rodrigo de Mendoza le dio patrimo­
nio > y heredades en Cañto , y caso con Doña Maria de 
Luna , hija de el Señor de Cornago ¡y Jubera, Memor, 
F0L15y.num.611, 

i zy De fuertc,que el marido de la que fe fupo-
ne,fue Don Rodrigo de Mendoza > y por las eferiptu* 
ras de dote de fu hija íe llama Don Rodrigo de G#£> 
wan , y Doña Maria de Luna ^ Mem.Fol. 1 j^B.num* 
601 . Y en la mejorajque hizieron a fu hija fe ponen los 
niifmos nombres^ y Apellidos; Y en la eferiptura de 
Arras, qtie Juan Fernandez de Madrid^fu yerno?ofre-
ce a fu mugerídize^^í1 es hija de Don Rodrigo de GuZj-
man %y de Doña Maria de Luna: Sin que hafta aora fe 
aya probado, que Don Rodrigo de Mendoza, y Don 
Rodrigo de Guzman íea vna mifma períbna , fiendo 
diferentes por los Apellidos, ni que Don Rodrigo de 
Guzman fea hijo de Don Albaro de Mendoza, Conde 

,dc Gaftro, 
iz8 Yav¡endocílascircunftan<:¡asd¡verfifica--

tivas^ 
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tivas j aunque huvieíTe el mirmo nombre, y Apellido, 
fe excluye la identidad.D. Valen^. d. conf. i I o. num. 
i ¿Áhx: Vnáedixh Alexander Raud. var.cap. ]6Mum. 
lo . quod 'ídentitasmmmisnonmktt necefTario iden-
titaccm in corpore , quando per alias circum locutiones 
potejí apparere y quodnon[n idem corpuŝ X refiere tam­
bién á i\ncarrano , y Socino. 

129 L a parte de Don Gregorio, y fu Padre lla­
man a el dicho Don Rodrigo de Guzman y Mendo­
za; Pero eftaaddiccion es voluntaria, pues confta de 
aquellos inftrumentos ant¡guos,otorgados por el mif-
m o , que no vsó de tal Apellido , ni fu yerno fe le 
pufo. 

150 Para ía identidad de Doña María de Luna, 
folo fe puede valer de la memoria de Pedro González 
de Mendoza, que tiene tres reparos en eftc punto 1 E l 
primcro,fer papel fimple, fin faber, quien, y quando 
fe aya hecho, y fin alguna folemnidad neceflaria: E l 
fegundo,dezir y que casó con Don Rodrigo de Mcn-
dozajhijo de el primer Conde de Caftro, y no conf-
ta,como queda dicho, que fea efte Don Rodrigo de 
Guzman. E l tercero, que dize ,fue hija de los Señores 
deCornago, no de Juan de Luna , y Doña Maria de 
Luna , que es de lo q fe trata, y pudo fer de otros, o de 
el mifmo Condeílable Don Albaro de Luna , fuera 
de matrimonio:! para la identidad fe debia todo jufti-
ficar, fin quedar efcrupulo. 

1 3 1 Los teftigos de el año de 6 j 6 . ya fe ha di-
cho, que mhllprobant en eftc punto,ni fe fabe de don­
de pudieron facareftacircunñancia, fino de el Nobi­
liario de Haro , que efta reprobado, y de la memoria 
íimple, que no lo dize. 

15 z Las Armas de las Capillas de Falencia, n a 
prueban la identidad, porque es indicio general > no 
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de monflrativo de aquellas períbnas, pues por otro tí­
tulo pueden aver vfádo de ellas. 

1^5 Aunque fe juftificaíle la identidad, que no 
haze, como queda claramente probado, no puede 
competir la íuccefsion á Don FranciTco de la Mota, 
pues, como tiene dicho, y confeííado Don Gregorio 
deZi íneros , debiera aver preferido, íkndolegi t ima 
Doña Brianda , Num. 14.a el Conde de Caftcl FIo-
rit, que ganó el pieyto en la Tenuta paííada , y much 1 
mejor en cfta, Y eftando probada , como parece de el 
primero punto, no queda duda en el derecho de D o a 
Franciíco de la Mota. 

154 ElDuquedeel Ynfantado, y Condedcel 
Montijo,no íe fábe por donde vienen a eña íuccefsio: 
Eftos tuvieron llamamiento en la fundación de el Ma­
yorazgo principal , que iníticuyo el Condeftable Don 
Albaro de Luna en Don Juan de Luna, Num.ó. de el 
Eftado dcSan Eíkvan dcGormaz ^con tantas Viilas, 
y Lugares, como en él fe exprcíían; Y defpues de los 
defeendientes de eñe llamo á Doña Maria de Luna íu 
hija, Kum.y, y a£ los fuyos^ de quien defeiende el Du­
que de el Ynfantado: Y defpues de efta linea fubñituyó 
a Don Pedro de Luna >AT^^.5'» que parece, fue hijo 
ilegitimo > y a fus defeendientes, en la forma, que fe 
contiene en la dicha Fundación, Mem.FoL i 4. a num. 

135 E n la de el Mayorazgo de Cornago^n falta 
de los hijos > y hijas de Doña Maria de Luna, N u m ^ . 
y fus defccnd¡entes,d¡xo en la Claufula r 5 .que fi falta­
ren , que en tal cafo y que fe huelga a mi fervicio, fuere 
( cftáimperfeaaefta palabra que hu-
viere la mi Cafa, e el mi Mayorazgo mayor > é ande con 
d dicho mi Mayorazgo mayor-y Y en la catorce lo ex­
plica mas,d¡z¡cndo, que iodo enteramente buelva a mi, 

é f t 



e fiyom fuere vhoalafa&on, que lo aya ^febueha 
con las dichas Filias > é fortalezas, y bienes , é cofas, l 
Mayorazgo todo i d el que tuviere \ e huviere la mt Ca* 
J a ; e el mi Mayorazgo M A I O R . e ande con el dicho 
mi Mayorazgo mayor . falos vinculas > e condiciones, e 
calidades de el dicho mi May orazgo. 

í 3<5 Efte llamamiecccomo él mifmo lo manifíefta» 
cs,a el q tuviere el dicho Mayorazgo mayor,Y q ande, 
y fe vna efte co aquel: Con q el llamamiento es qualifi^ 
cado,de el que tuviere el Mayorazgo mayor^afeaan-

o a eíte el de Cornago : Y ninguno puede fucceder, q 
no tenga llamamiento, leg.Omnia ¿z.^Jn fdeicommif-
fo ,ff. deleg, i . Cumfmilih. Y quando el llamamien­
to tiene condiciones, y caI¡dades,deveconftar de ellas 
a el tiempo, qm difpofüio applicatur ad aBomX). V a -
len^. conf. \ o 5 .num. 3 4. Quia qmlitas adimóia verbo, 
intelligitur fecmdum tempus verbi>D. Yaknq.conf. 
1 1 i .num.y¿.&conf. iz^.num.^S. 

157 Si el llamamiento tiene dos calidades, íe deben 
cumplir, y verifkar primero, para poder fucceder,/^. 
Si hetredipiares <¡ff. de conditAnJÍ. Con que deben ve­
rificar que alguno de ellos es tenedor de el Mayoraz­
go principal, y que ha llegado el cafo, de que, á él fe 
ha agregado el de Cornago* 

158 L o vno , y lo otro es notoriamente incier­
to : Porque el Mayorazgo mayor, que es el de San Ef-
ceban deGormáz^feajnuló, y totalmente fe defvanc-
ció con la confifeacion general de todos los bienes, y 
Eftados de dicho Don Albaro de L u n a , privándole de 
todos ellos, como confia de la Coronica de la H i ñ o -
ria de el Rey Don Juan el Segundo, y de fu Epitome, 
en que fe pone la fentencia de confifeacion, y la cana 
que al Reyno eferivio el Rey de las caufas,quc 1c mo­
vieron á elIo,Ep¡tom,ctfp.25. 
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í ^ <? S¡ eñe Mayorazgo principal, fe deshizo, y 
anulo, ni pude aver poílcedor de él , ni es dable que 
aya agregación , ni vnion alguna á Mayorazgo, que 
no ay , quia , nullms entis nulU funt qualitates. 

140 E n tanto quifo, que el que tuvieíFe el Ma­
yorazgo principal fucccdieffe en efte, en quanro orde-
n ó ^ u e el de Cornago cftuvicfle agregado con a quel; 
No ay , ni puede aver agregacion,á lo que no ay :Coa 
que no puede aver ]lamam¡ento:Pues lo vno,y lo otro 
cíla vnido» 

141 De aqui fe infiere^que efte llamamiento ca­
ducó , afs i como fi los fubftituidos,y llamados huvieí-
fen faltado: Porque j como faltan las calidades de el 
llamamiento, por averfe defvanecido , y anulado el 
Mayorazgo principal, es configuientc, que ceffe, y fe 
aya caducado el llamamiento. 

í 4Z E l Duque de el Infantado confieíTaj que no 
cieñe efte Mayorazgopor averfe anulado fu fun­
dación por la confiícacion: Y aunque tiene muchas 
Vi l l a s , no las goza por ella , fino por mercedes pofte-
tioresde los Reyes hechas á íuCafa: Sino es fucceíTor, 
ni poífeedor de el Mayorazgo de Don Albaro de L u ­
na , por donde puede intentar la fueccísion de efte/i le 
falta la calidad, que abre la puerta a la fuccefsioní 

145 Dize,quefi huvieraefte Mayorazgo , de-
bia fucceder en él ^ como parece de los llamamientos: 
Es verdad ,pero el llamamiento de Cornago es a el 
Mayorazgo mayor , m a el que no ay, ni puede aver, 
fino a el que avia de hecho, con quien íc avia de vnir 
efte: Y afsi, no fe le deícubre derecho para fu in­
tento. 

144 E l Conde de el Montijo, dize, que es pof-
íeedor de el Mayorazgo principal, con el pretefto, de 
jpoíTeejr el Eftado de la Adrada, íobre que tuvo pleyto 
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Don Antonio de Luna ^ Num. 27. con Don Diego 
de la Cueba, que la pofleia en virtud de vna merced 
R e a l ^ M m F o / . ^ o . i J . ^ . 8 l .y fe le declaró por íiic-
ceffor , como defeendiente de Don Pedro deLuna, 
Num. 5. llamado a el Mayorazgo mayor de Don 
Albaro de Luna. 

145 No tiene la calidad, parafucceder en cfte, 
porque fea poífeedor de la Villa de la Adrada: Por 
ventura la agregación de Cornago, fue a la Villa de 
la Adrada , ó á el Mayorazgo mayor de San Eftevan 
de Gormaz ? L a agregación fue á él todo, y eñe no 
le ay , como queda dicho; E n cafo de averfe revoca­
do , y anulado las partes de el Mayorazgo , y fe hu-
vieffe mantenido la Cabeza, pudiéramos dezir , que 
por los Privilegios, que tiene lo principal, que es la 
Cabeza, avia capacidad para la agregación , 0 : leg. 
Siquisin d'merfts ¡ff. deRelig. (f> fumpt.funer. Y por 
cftacaufa, que el poífeedor de San-Eftevan de Gor­
maz , era el poífeedor, y Tenedor de el Mayorazgo; 
pero con el pretefto, de que poífee, no la Cabeza de 
el Mayorazgo, fino vna pieza de é l , no fe puede de­
zir , que es Tenedor de el Mayorazgo mayor, ni que 
en tal cafo, quifo hazer tal agregación jfiendovno, 
y otro contra las palabras de el Fundador, que llamó 
a elTenedor de el Mayorazgo mayor y ^ox a?er queri-
do , que fe agregaífe efte á el Mayorazgo mayor, y 
principal, 

2 4 6 L o que en derecho fe tiene por verdad, 
esla opinión de elTeftador, y lo que él creyó en fu 
idea, Don Juan de el Caílillo lib. 5. cap. 102. mm.z. 
Don Albaro de L u n a , c reyó, y tuvo por cierto en fu 
opinión, que el Eftado de San Eflevan de Gormaz, fe 
mantendría fiempre; y que en virtud de fu Funda­
c ión , y llamamientos vfuccedenan fus deícendien-
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íes perpetuamente: En eñefupuefto agregó eíle Ma­
yorazgo a cJ principa], y llamo en falca de los defeen-
dientes de íu hija á el Tenedor, y poílccdor de aquel: 
Eftefupuefto falcó, por averfe anulado la Fundación 
porlaconfifcacion : Luego el llamamiento, y agre­
gación , hechos en virtud de é l , ceífaron ¡ porque fal-
tando ^1 ámicntocorruitiz obra executada fobre él, 
kg. Cvm¡>utarem 3 á.ff. famil. ereifeand. D . Salgad. 
lahef'mt. 5 tpart.cap. 1 .m4m.po.&feqqt 

147 E l Conde decl Montijo tampoco:como ha 
de fucceder en el Mayorazgo principal, a viendo def-
cendientes de Dona Maria de L u n a , Num. 7. llama­
dos antes,que Don Pedro, H u m ^ . Eftos vienen po í 
defeendencia legitima^ aquellos por ilegitima, ó bat 
tarda, y no era dable, que eftos pudieííen fucceder en 
Competencia de los Jegitimosí Y fi Don Antonio de 
Luna , AW#.Z7 Jitigo, y g^nó el pleyto,por la razón, 
que dize, fi el Puqí ie del Infantado íe huviera opuef-
to^ no pudiera obtener en fu competencia. 

148 Pero vno , n¡ otro tienen razón para efta_ 
fuccefsion, por dos canias: U n a , por la referida ^ de 
no tener la calidad de el llamamiento , n¡ ferefte % 
cafo de la agregación 5 Otra , porque efte llamamien­
to fe hizo en falta de los defeendientes de Dona Maria 
de L u n a ; y aunque fe dize, que no los ay legítimos, 
cña probada íobradamente la de Doña Brianda de 
Luna, Afow, 14. como queda dicho arriba. 

149 Y aunque realmente no eftuvicíTe juftifica-
da, y fe pudicífe perfuadir, que era ilegitima, fe debe 
confiderar fundado efte May orazgo en la Cafa, y Fa­
milia de la dicha Doña Maria de Luna; y cjue avien-
do faltado los llamamientos, ya porque Don Grego­
rio de Zifneros no ha probado fu filiación, ya porque 
el Duque de Paftrana, y Conde de el Montijo no tie­
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nen las calidades prevcnidas.entra la regla.que porque 
non deficiat la fuccefsion del Mayorazgo > debe fucce^ 
der el natural, ó efpurio de la Familia, Roxas ^ m~ 
comp. í.p.cap.ó.n.izS.vblAdd.n.izi.y pues de la de 
Doña Maria,que fe confideró apartada de las otras^no 
ay otro que tenga probada la defcendencia de ella, fi­
no Don Francifco Manuel de la Mora, no parece fe 
le puede negar la fuccefsion. 

i 50 No hablamos de la exclufion de Don 
Juan Hurtado de Mendoza, Ntim. 54. y Doña Leo­
nor , fu hija , Num. 59. porque demás de la que 
tienen por fus alegatos , han muerto entram­
bos. 

Efpera Don Francifco, que el Confejo declare la 
Tcnuta á fu favor de eñe Eftado. Salvc^&c. 

Lic. Don Bernardo 
de la Vega. 
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